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1. INTRODUCCIÓN 

 actualización del Plan  Desarrollo  Ordenamiento Territorial   la parroquia 
 Puembo para el período  gobierno 2023   iniciará su implementación en el año 2024 

con el objetivo  trabajar en el desarrollo socio económico  ambiental, sostenible  
sustentable, enfocado en favorecer  los pobladores  la 1  

Este documento fue elaborado  el equipo consultor en conjunto con los directivos del 
GAD denominado   Desarrollo  Ordenamiento Territorial    en el  se 
presenta al inicio  gestión  las nuevas autoridades,  acuerdo  las directrices emitidas 

 la Secretaría Nacional  Planificación, mismo  fue realizado mediante  proceso 
participativo que favoreció la vinculación  participación activa  los dirigentes del Gobierno 
Local  la comunidad, en la  se recolectó los problemas en cada uno  los barrios  
conforman la parroquia  su vez brindaron soluciones  propuestas para mejorar la planificación 
 gestión  corto, mediano  largo plazo. 

 estructura capitular del documento se diseñó considerando como instrumento metodológico 
la  para la formulación/actualización de Planes  Desarrollo  Ordenamiento Territorial 

 (Secretaría Nacional  Planificación, 2023). En este sentido, el presente documento 
detalla en la primera parte la introducción  metodología para el proceso  elaboración; en la 

 parte indica el análisis del diagnóstico estratégico que comprende los sistemas Físico 
 Asentamientos Humanos, Sociocultural, Económico Productivo  el Político 

Institucional, seguido  la priorización  las potencialidades  problemas del territorio  
finalmente, el modelo actual del territorio; en la tercera parte, se detalla la   contiene 
las decisiones estratégicas  deben implementarse en el territorio para alcanzar la   
objetivos  desarrollo; en la cuarta parte se presenta el modelo  gestión  establece  
estrategias  procesos  gestión que ejecuta el GAD para la administración  su territorio. 

Finalmente, el presente documento establece las acciones  el Gobierno Autónomo 
Descentralizado se compromete  trabajar en reducir la pobreza, fortalecer la igualdad, equidad, 
el enfoque  género  todos los procesos  permitan  pronta recuperación  las 
afectaciones pandemia. 

 

 

 
1   trabajo   Parroquial  Puembo del Cantón     
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2. FASE PREPARATORIA 

2.1. Metodología 
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2.2. Desarrollo 
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2.3. Reportes de errores en la información reportada en el SIGAD 
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3. METODOLOGÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PDOT 

3.1. Metodología y conformación del Equipo de trabajo 
 

 

 

3.2.  Creación o consolidación de instancias de participación 
 

 proceso participativo se realizó mediante   los moradores  los barrios, para 
desarrollar los talleres   llevado   2024.  el taller se explicó el 
llenado  la encuesta previamente aprobado por los directivos del GAD, así también, se procedió con 
el registro  la información  parte  los asistentes. 
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Posteriormente,  partir del  al   marzo   se solicitó el llenado  las encuestas virtuales 
desarrollado en Google  (libre acceso),  vez terminado este proceso se  la 
información registrada en la misma, así también, se trabajó en la priorización  las potencialidades 

 problemas encontrados en el territorio. 

3.3. Conformación Consejo de Planificación Local 
 

Es necesaria la conformación del Consejo de Planificación Local, como espacios encargados de la 
formulación/actualización de los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales 
que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, 
definidos en las instancias de participación.  

 Sra. Silene Medrano 
 Sr. Edison Borja 
 Srta. Erika Andrango 
 Sr. Luis Carlosama 
 Sr. Byron Garzón 
 Sr. Galo Espinoza 
 Sra. Cecilia Arand 

 

3.4. Notificación del procedimiento 
 
El gobierno local mediante el Sistema Oficial de Contratación Pública realiza la contratación de los 
servicios para la consultoría de la 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA PUEMBO
procedimiento de contratación directa, el 20 de diciembre de 2023. 

 
3.5. Instructivo metodológico para notificación, difusión, socialización, discusión del PDOT con la 

población.  
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Puembo puso en conocimiento de la población 
la aprobación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019  2023, a través del informe 
favorable emitido por el Consejo de Planificación Local y Resolución de Aprobación del Órgano 
Legislativo del GAD; en este sentido, para la socialización del PDOT se utilizó la siguiente estrategia: 
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Estrategia de difusión y promoción del PDOT 
 

La estrategia de promoción del Plan contempla dos fases, la primera fase de difusión y la segunda de 

promoción. El propósito de las dos fases es promover espacios que generen sentido de apropiación del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia que permitan la comunicación, 

información y consulta con los ciudadanos; y generen acuerdos que legitimen el proceso de desarrollo 

de este Plan. 

 

En este sentido, en ambas fases se considerará a los diferentes grupos poblacionales que habitan en la 

parroquia, a fin de lograr una participación y respuesta efectiva por parte de la ciudadanía. 

 

La fase de difusión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial se desarrollará una vez concluido 

el proceso de construcción, y permitirá poner a disposición de la ciudadanía el documento; para su 

cumplimiento, el Gobierno parroquial difundirá el documento a través de los representantes y 

dirigentes barriales y comunales a fin de identificar las propuestas de mejora. 

 

Esta fase apoyará el proceso participativo desarrollado durante la construcción de este Plan, es decir, 

asegurará que el Plan tome en cuenta e incluya las posiciones y necesidades de los ciudadanos; y 

promoverá la participación voluntaria y libre de las partes interesadas (incluyendo a los grupos de 

atención prioritario) de tal manera que los procesos participativos podrán generar un soporte de 

gobernanza desde el territorio. 

 

Por su parte, la fase de promoción del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial consiste en la 

socialización del documento luego de haber sido aprobado por las instancias correspondientes, y 

permitirá: institucionalizar el proceso de planificación; generar un compromiso por parte de la 

ciudadanía; incentivar para que las actividades desarrolladas por todos los actores de la parroquia se 

articulen a este Plan, y por ende promuevan su cumplimiento; y comunicar a la ciudadanía los 

objetivos, metas, políticas y estrategias que serán implementadas para propender hacia el desarrollo de 

la parroquia, a través de la satisfacción de las necesidades identificadas.  

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 491

43 

Miércoles 13 de agosto de 2025

 

 

 
 

 
 

 

 

 

En este sentido, este Plan será difundido a través de cinco estrategias: 

 

1. Se presentará en Asamblea parroquial; 

2. Se publicará a través de la página web del Gobierno parroquial; 

3. Se hará referencia a este Plan en los Informes de rendición de cuentas anuales;  

4. El documento conjuntamente con el informe favorable y Resolución de Aprobación se publicará 

en el registro oficial de acuerdo a lo que determina la normativa vigente. 

 

4. CARACTERIZACIÓN GENERAL 

4.1.  CARACTERISTICAS GENERALES   PARROQUIA 

La parroquia Santiago de Puembo perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, está situada en la 
provincia de Pichincha, sobre la Cordillera de los Andes, en la Hoya de Guayllabamba, ocupando un 
valle casi completamente plano con escaso declive, excepto hacia las riberas de los ríos que la 
circundan y quebradas que la cruzan. Es una de las 33 parroquias rurales del Distrito Metropolitano de 

3. 

 parroquia se encuentra ubicada    Occidental,  latitud Sur,  
 coordenadas  cuadrícula,  19.2 kilómetros  sur de línea equinoccial, 

  metros sobre el nivel del mar. 

Límites 

 Norte: parroquias Zámbiza y Calderón (límite natural río Guayllabamba) 
 Sur: parroquia de Pifo 
 Este: parroquia de Tababela (límite natural río Guambi) 
 Oeste: parroquias de Tumbaco y Pifo (río Chiche) 

4 

 
3 https://www.puembo.gob.ec/la-parroquia/info-general/ 
4  
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Superficie5 

 superficie total  la   Puembo es  31,74 Km2. 

Población 

 los      Instituto     
   registra  

Tabla 6. Población según área 
Parroquia Población Total Población Urbana Población Rural  

 17.780  17.780  
Fuente: INEC, Censo 2022 
Elaboración: Equipo consultor  
 

 

 Población según género 
Parroquia Población Total Mujer  

 17.780   
 100%   

Fuente: INEC, Censo 2022 
Elaboración: Equipo consultor 

 

 

Población según grupos de edad 

 
5
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Población  Mujer  
 años  más 80 99 179 
 80-84 82 103 185 
 75-79 132 147 279 
 70-74 195 197 392 
 65-69 274 272 546 
 60-64 333 390 723 
 55-59 369 407 776 
 50-54 437 476 913 
 45-49 569 599  
 40-44 613 723  
 35-39 650 709  
 30-34 620 699  
 25-29 677 687  
 20-24 826 770  
 15-19 807 787  
 10-14 805 755  
  753 695  
  553 490  

   17.780 
Fuente: INEC, Censo 2022 
Elaboración: Equipo consultor 

 

 

Densidad poblacional 

 

. Densidad poblacional 

Provincia-Cantón- 
Parroquia 

Población Superficie  la 
parroquia (km2) 

Densidad 
Poblacional 

Pichincha 3.089.473 9.484,27 325,74 
Quito 2.679.722 4.217,95 635,31 

 17.780 31,74 560.17 
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Fuente: INEC, Censo 2022 
Elaboración: Equipo consultor 
 
Características Sociales, Históricas, Culturales o Económicas6 

 
 
Se conoce que en este Valle existieron los cacicazgos de Pingolquí y Puembo, en el primer caso el 
nombre debió tomarse del cacique Pingolquí; además existió un gran número de epónimos de 
Llytakunas y chakrakunas antiguas que se define por ser una sola parcialidad, con un solo jefe, el 
cacique, o por ser varias parcialidades con jefes de unidades étnicas principales. De esta época podría 
datar la existencia de Tolas que son montículos artificiales en extensión y alturas variables que serían 
como morada eterna de seres que se desprendían o para construir casas y defenderse del caluroso clima. 
 
Con la conquista española se reparten las mejores tierras que se hallaban en manos de los caciques 
indígenas y es así como en el Libro Primero de los Cabildos de Quito de 1535, encontramos que se 
señalan las tierras distribuidas a los españoles, a la Iglesia y a los indios en el asentamiento de los 

expresiones culturales y religiosas y un centro poblado con un trazado propio de calles y caminos y 
construcción de viviendas propias de una comunidad indígena. 
 
Para el siglo XVI Puembo ya estaba ubicado a lo largo de la vía que unía a los pueblos de la RUTA 
DE LA CANELA por lo que su trazado es lineal y claramente observable en los primeros planos 
existentes de la ciudad de Quito; aparece como uno de los trece curatos seculares ubicados a cinco 
leguas de Quito, en la relación con el Obispado de Quito de 1583 redactado por Lope de Atienza consta 
la Doctrina de Pifo y Puembo, servida por el clérigo Pedro de Coronado, luego sería atendida por 
Hernán García con el detalle de que producían 350 pesos de estipendio que permite concluir que existía 
una población indígena de aproximadamente 500 habitantes. Veinte años más tarde pasa a ser 
parroquia eclesiástica bajo la advocación de su patrono Santiago el Mayor Patrono de España; la labor 
evangelizadora de la comunidad Mercedaria que se ubicó en esta zona en los siglos XVI y XVII, en 
cada pueblo de indios se levantó e implementó las mitas, encomiendas y obrajes, siendo los primeros 
los de Tumbaco, Puembo y Pifo y con ello devino el trabajo forzoso y el tributo que debían pagar los 

Posiblemente la necesidad de sobrevivir fue una de las razones por las cuales se produjeron importantes 

 
6  
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movimientos poblacionales desde las áreas desde las áreas periféricas hacia el centro de la Real 
Audiencia y la otra razón pudo ser que hubo una planificación espontánea. (Frank Salomón 1980). 
 
En el Libro Primero de los Cabildos de Quito de 1535, se señalaron las tierras que fueron redistribuidas 
a los indios, a los conquistadores y a la iglesia, esta sería una base para apoyar la hipótesis que al 
momento de la conquista existía un determinado modo de vida, expresiones culturales y religiosas, 
costumbres, formas de pensamiento y un centro poblado con un trazado propio de las comunidades 
primitivas. En este trazado urbano y delimitado la presencia del espacio religioso debió estar 
claramente expresada y sobre él fue levantado el templo cristiano (Alfredo Lozano. Ciudad Andina). 
Para 1590 el nuevo trazado urbano estaría constituido por la iglesia y casa parroquial, cementerio, 
viviendas de los conquistadores conformadas alrededor del parque central, conjunto que está rodeado 
de cuatro manzanas limitadas por calles que cortan en ángulo recto y sus cuadras son muy largas; este 
conjunto albergaba a 456 personas que residían en el 1591. 
 
Es de suponer que la capilla parroquial al igual que el resto del conjunto en su inicio fue una edificación 
muy sencilla de arquitectura popular hecha de adobe y paja y la que ha perdurado históricamente fue 
levantada en el año 1608, en los terrenos donados por Juana Ñarumba indígena benefactora del poblado 
y reconocida como una de las más importantes de la Colonia, de ahí que se le reconozca como 

por columnas salomónicas con tumbado de artesonado y cubierta de teja, se conserva la pila bautismal, 
existe nichos en los que se encuentra las imágenes de Santiago., Corazón de Jesús y la Virgen del 
Quinche y como reliquia existe el Libro de los Bautismos de 1688 abierto por el párroco Juan Fermín 
de Aguirre. El 25 de julio de 1787 adquiere la denominación de parroquia rural separándose de la 
parroquia de Pifo. 
 
Desde mediados del siglo XVIII atendió como párroco el señor Florencio Espinosa Sierra y realizó el 
inventario de los bienes de la iglesia, constando: un lienzo de San Isidro Labrador pintado por Miguel 
de Santiago, una imagen del bulto de Nuestra Señora con el niño en brazos que fue donada por 
Bernardo Rodríguez para que recorra las calles. La iglesia sufriría los estragos del terremoto de Ibarra 
que destruyó gran parte del templo, siendo reconstruido por García Moreno en 1868, en este mismo 
año se construyeron varios caminos de herradura y carreteras para unir Quito con sus parroquias y 
otras provincias, es en esta época que se construyó aquellos que iban por el valle de Cumbayá  
Tumbaco hasta Puembo, Pifo, Yaruquí y El Quinche. 
 
Es muy probable que el templo y su conjunto haya sido construido en varios momentos históricos y 
posteriormente haya sufrido una serie de transformaciones tendientes a su conservación, es así como 
el FONSAL restauró la iglesia en el período 1988  1992 realizando una serie de trabajos emergentes 
especialmente de consolidación de muros exteriores, sin embargo, la evolución de la forma y 
organización del espacio parece ser que responde a un patrón definido para las áreas parroquiales es 
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decir que se conforma entorno a la plaza o parque principal. La gran importancia que tiene este 
monumento religioso provocó que el FONSAL iniciara la restauración completa durante el período 

ción de cubiertas, salvando casi 
todas las piezas estructurales antiguas, se desencalaron dinteles de puertas y ventanas y se restituyó 
gran parte de las piezas de madera de ventanas, recuperación del color en muros interiores 
destacándose los tonos palo de rosa, azul, lila, cremas, café, entre otros, recuperación de hornacinas, 
se realizó un hermoso trabajo en la iconografía de la cruz de madera que soporta el Cristo articulado, 
se aplicó grafeado en algunas piezas y se restauró la pintura en óleo del cuadro denominado El 
Purgatorio, donado por el padre Florencio Espinosa en 1806, la intervención culminó con la 
restauración de un espacio que está ubicado en la parte posterior del Altar Mayor y que está destinado 
a Museo; este conjunto constituye el patrimonio histórico  cultural de la comunidad. 
 
En cuanto, a la hidrología de la parroquia, los cuerpos de agua que más se destacan son los ríos Guambi, 
Cariyacu, Chiche y Alcantarilla, asimismo, la cobertura vegetal se reduce a las formaciones de las 
quebradas, zanjas y bordes de caminos que se parece a la flora de las áreas equinocciales de Pomasqui 
y Guayllabamba. 
 
En la parte productiva las tierras de Puembo son propicias para la agricultura y se aprovechaban en el 
cultivo del maíz, frejol y arveja principalmente. En cambio, donde existe riego son cultivos de con 
alfalfares y pastizales artificiales. En los últimos años se ha incrementado la siembra de frutales, 
planteles avícolas, plantaciones de flores y verduras para la exportación.  
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SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL 

 

 

 superficie terrestre está configurada  diversas formas y tamaños  constituyen el relieve. 

 

 

 

. Relieve 

Forma de 
relieve Características generales Superficie 

(Ha.) Porcentaje  
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Fuente:  Generación  geo información para la gestión del territorio  nivel nacional, escala 1:25.000, 
 

Elaboración: Equipo consultor 

 

. Pendiente 

Pendiente Superficie (Ha.)  
Escarpada (> 100  150  485,20  
Fuerte (>     414,51  
Media  fuerte (>   40 30,83  
Media (>     40,31  

 (>   12  2.143,87 67,50% 
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 suave (>     7,77 0,24% 
 aplica 53,22  

 3.176,22  
Fuente:  Generación  geo información para la gestión del territorio  nivel nacional, 
escala 1:25.000,  
Elaboración: Equipo consultor 

 

 

 

 

. Unidades geológicas 

Unidad 
geológica 

Descripción del tipo de roca o 
depósito superficial 

Superficie 
(Ha.) Porcentaje 

Formación 
Cangahua 

Caracterizada  cenizas  color 
caqui amarillento,  grano grueso 
intercalada con capas  tefra blanca 
(ceniza   blanca) 

2.090,35  

Formación 
Chiche 

Caracterizada  contener depósitos 
fluvio-lacustres interestratificados con
depósitos volcánicos. 

923,09  
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Depósitos 
coluvio 
aluviales 

Corresponden  depósitos formados 
por la acción  la deposición  
materiales aluviales  corrientes 
fluviales sumados  los aportes 
gravitacionales laterales   
relieves  la rodean. 

97,62  

Depósitos 
aluviales 

 depósitos cuaternarios 
compuestos generalmente 
arcillas, limos  arenas acarreados  
cuerpos aluviales. 

2,62  

  62,53  
    

Fuente:   
Elaboración: Equipo consultor 

 

 

Fuente:   
Elaboración: Equipo consultor 
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. Suelo 

Orden Características generales Superficie 
(Ha.) Porcentaje 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

  62,53  
    

Fuente:   
Elaboración: Equipo consultor 
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Fuente:   
Elaboración: Equipo consultor 

 

. Factores climáticos 

Variable  
 Fluctúa entre   900 milímetros 
 Temperatura media anual entre    los 18°C 

  
Fuente: IEE, Información climática; MAE Pisos climáticos, 2012  
Elaboración: Equipo consultor 
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Adicionalmente, cabe mencionar que, al igual que la mayor parte del recurso hídrico dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito -DMQ, los ríos que atraviesan el territorio parroquial enfrentan problemas de 
contaminación, asociados a descargas directas de aguas residuales, químicos, desechos sólidos que 
causan efectos adversos en la calidad de vida de las personas. 

 

La cobertura de la tierra se refiere a la cubierta biofísica que existe sobre la superficie de la tierra 
(elementos naturales y antrópicos); mientras que el uso de la tierra es la ocupación que el ser humano 
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da a los diferentes tipos de cobertura, como resultado de los elementos biofísicos y culturales en un 
espacio geográfico determinado8.  

En el territorio parroquial de Puembo, existen las siguientes categorías de cobertura y uso de la tierra: 

 

Cobertura y uso de la tierra Superficie 
(Ha.) Porcentaje 

   
   

   

   
   

   
   

   
   

   

 
 

 

La principal categoría de cobertura y uso de la tierra es la vegetación arbustiva y herbácea con un total 
de 1.031,52 hectáreas, que representan el 32,48% del territorio parroquial; seguida de la categoría área 
poblada que abarca 705,75 hectáreas y representa el 22,22% y la categoría de mosaico agropecuario 
alcanza las 665,51 hectáreas, es decir el 20,95% del territorio. 

Dentro de la categoría mosaico agropecuario (se la define como agrupaciones de especies cultivadas 
que están mezcladas entre sí y que no pueden ser individualizadas), se encuentran principalmente 
cultivos misceláneos de ciclo corto, frutales hortalizas; mientras que, los cultivos son de fréjol, flores, 
limón, maíz y, en menor superficie se encuentran cartucho, clavel y lechuga. 

 

 

 
8
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Analizando información histórica, en el año 1990, el territorio parroquial contaba con mayor presencia 
de tierras agropecuarias, las cuales representaban aproximadamente el 51%, lo que evidencia el cambio 
de uso de la tierra en los últimos 30 años que, al igual que en otras parroquias de la zona periférica a 
la ciudad de Quito, está asociado al incremento poblacional, la demanda de suelo urbano y el desarrollo 
de grandes infraestructuras9. 

 

 

 
9  
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Se puede definir a la capacidad del uso de la tierra (CUT) como el establecimiento del soporte que 
tiene una unidad de tierra para ser utilizada en ciertos usos, coberturas y/o tratamientos, para lo cual se 
establece una clasificación que permita identificar las potencialidad y limitaciones, a fin de orientar el 
aprovechamiento adecuado del recurso10.  

 

Capacidad de uso de 
las tierras (clases) Descripción Superficie 

(Ha.) Porcentaje 

    

    

    

    
    

 
 

 
Considerando las clases de capacidad de uso aplicables al territorio parroquial, a continuación, se 
describen los resultados, distinguiéndose entre las siguientes categorías: 

  
  

 

 

Dentro de esta clase se encuentran tierras con ligeras limitaciones, en pendientes menores al 12%, con 
presencia de suelos profundos a poco profundos, con drenaje bueno, modera o excesivo. Debido a las 
limitaciones que presentan estas tierras, el desarrollo de los cultivos se ve disminuido, siendo 
necesarias prácticas especiales de manejo y conservación en los recursos suelo y agua. 

 
10  
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Dentro de esta clase se encuentran alrededor de 2.185,67 hectáreas, lo que representa el 68,81% de la 
parroquia. 

 

 

En esta clase se encuentran tierras con marcadas limitaciones con pendientes menores al 70%, cuyo 
aprovechamiento recomendado es forestal con fines de conservación, debido a la pedregosidad y a la 
pendiente. En la parroquia aproximadamente representan el 15,28%. 

 

Las tierras que se encuentran en esta clase presentan severas limitaciones. Son áreas que por lo general 
deben mantenerse con vegetación arbustiva y/o arbórea con fines de protección y evitar erosión. Las 
tierras del territorio parroquial que se encuentran en esta clase representan el 13,95%, es decir 
aproximadamente 443,10 hectáreas. 

Por otro lado, en cuanto al conflicto de usos de las tierras (se refiere a las tierras que conforman un 
territorio y no son aprovechadas de acuerdo a su vocación), en la parroquia existen aproximadamente 
572,09 hectáreas (18% del territorio parroquial) sobre utilizadas; es decir tierras donde los usos 
actuales representan un aprovechamiento intenso de la base natural de los recursos, sobrepasando su 
capacidad natural productiva, ocasionando incompatibilidad con las clases de aptitud de uso principal 
y los usos recomendados, trayendo consigo riesgos de tipo ecológico y social. Adicionalmente, 
alrededor de 905,02 hectáreas se encuentra subutilizadas (28,49% del territorio), es decir tierras donde 
el agroecosistema dominante corresponde a un nivel inferior de intensidad de uso. En estas zonas el 
uso actual es menos intenso en relación con la mayor capacidad productiva de las tierras11. 

 

 

Se puede definir a los ecosistemas como el conjunto de seres vivos y elementos no vivos que habitan 
una zona determinada y a las relaciones biológicas, químicas y físicas que se producen entre estos.  

La conservación y mantenimiento de los ecosistemas es indispensable para garantizar la vida en el 
planeta. Un ecosistema en equilibrio garantiza que la biodiversidad se desarrolle con normalidad, al 
igual que el medio físico compuesto por el clima, agua, suelo, aire, entre otros; sin embargo, dichos 
ecosistemas se encuentran cada vez más deteriorados como consecuencia de las acciones humanas.  

 
11  
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Dentro del territorio parroquial se encuentran dos tipos de ecosistemas remanentes, el Bosque y 
arbustal semideciduo del norte de los valles (31,93%) y el Arbustal siempreverde montano del norte 
de los Andes (0,53%). 

 

Ecosistema Superficie 
(Ha.) Porcentaje 
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Las áreas protegidas son espacios que se gestionan con el fin de conservar la biodiversidad, los recursos 
naturales y los ecosistemas. Dentro del Distrito Metropolitano de Quito, desde el año 2008, se 
estableció el Subsistema Metropolitano de Áreas Naturales Protegidas a fin regular o limitar la acción 
humana en zonas con gran valor ecológico. En la parroquia Puembo las quebradas y márgenes de los 
ríos se encuentran dentro de la categoría Área de intervención especial y recuperación Quebradas 
Vivas12. 

 

13  

 

El territorio ecuatoriano, al igual que otros países de la región, es propenso a desastres naturales, debido 
a su ubicación geográfica, las condiciones climáticas, los factores geológicos y tectónicos. Un desastre 
o amenaza puede ser definido como el proceso, fenómeno o actividad humana que puede ocasionar 
daños ambientales o materiales; así como alteraciones sociales y económicas14.  

15  

Una amenaza natural puede ser un evento geológico o climatológico potencialmente dañino, 
dependiendo de factores como severidad, ubicación y frecuencia; los cuales no se pueden predecir y 
pueden causar afectación al ser humano. En este sentido, dentro del territorio parroquial, existe 
susceptibilidad a las siguientes amenazas: 

 

 
12

 
13  
14  
15  
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Los movimientos en masa pueden ser identificados por diferentes nombres como deslizamientos, 
hundimientos, avalanchas, aluviones, derrumbes, entre otros y, se caracterizan por el desplazamiento 
de suelo o roca sobre superficies inestables en dirección de la pendiente o talud. 

En la parroquia de Puembo la mayor parte del territorio parroquial tiene susceptibilidad baja a 
movimientos en masa, es decir el 48,71%; mientras que la susceptibilidad moderada, alta y muy alta, 
localizadas mayormente en zonas correspondientes a los márgenes de ríos y quebradas, representan el 
43,60% y, el 7,69% corresponde a susceptibilidad muy baja.  

Sismos 

La ciudad de Quito y las poblaciones aledañas ubicadas al norte y a los valles se encuentran en una 
región sísmicamente activa, debido al denominado sistema de fallas inversas de Quito. Cabe mencionar 
que en el territorio parroquial a partir del año 2016 se ha registrado actividad sísmica periódica de 
mediana intensidad como se puede evidenciar en la siguiente tabla: 

 

Fecha Magnitud 
  
  

  
  
  

  
  
  
  

 
 

 
 

 

Un incendio puede producirse cuando un material combustible localizado en bosques, selvas, 
pastizales u otras zonas con vegetación, es consumido sin control por el fuego y, muchas veces puede 
propagarse fácilmente, debido a condiciones favorables. En el territorio parroquial, aproximadamente 
el 69,90% tiene susceptibilidad alta y muy alta, principalmente en zonas con vegetación 
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arbustiva/herbácea y en zonas pobladas y agroproductivas; mientras que el 30,10% corresponde a 
zonas de susceptibilidad baja y moderada. 

 

 

Año Tipo de evento Total 

   

 
 

 
 

 

   

   

   

 
 
 
 

 

 
 

 
 

La Organización de las Nacional Unidas indica que el cambio climático se refiere a los cambios a largo 
plazo en los regímenes de temperatura y patrones climáticos; los cuales se pueden generar por procesos 
naturales o en recientes décadas, asociados a las actividades humanas, principalmente por la quema de 
combustibles fósiles como carbón, petróleo o gas16. 

La importancia de realizar acciones frente a los impactos que trae consigo el cambio climático, ha 
permitido generar herramientas para ser usadas en los procesos de planificación a nivel nacional y 
local. En este sentido, el ente rector de ambiente del país ha generado instrumentos para analizar la 
incidencia del cambio climático; es así como, mediante el Sistema de información de proyecciones y 
riesgo climático, medidas de adaptación al cambio climático e indicador de vulnerabilidad del Ecuador 
(SPRACC), se pone a disposición proyecciones climáticas que analizan el comportamiento de la 

 
16
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precipitación y temperatura y, las trasformaciones que podrían generarse bajo dos escenarios de 
cambio climático (RCP4.5  escenario referencial para el Ecuador y RCP 8.5  Escenario pesimista17). 
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Problemas Potencialidades 
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SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

Año 2001 Año 2010 Año 2022 
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Año 2001 Año 2010 Año 2022 
   

 
 

 
 

Año 2001 Año 2010 Año 2022 
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Año 2001 Año 2010 Año 2022 
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Año 2001 Año 2010 Año 2022 
   

 
 

 

 
 

Tipo de vivienda Porcentaje 
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Tipo Equipamiento/espacio púbico 
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Capa de rodadura 
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Clasificación Área (Ha.) Porcentaje Sector 
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Clasificación Subclasificación Área (Ha.) Porcentaje 
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Problemas Potencialidades 
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SISTEMA SOCIO CULTURAL 
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Según lo establecido por el Ministerio de Inclusión Económica y Social  MIES, la autoidentificación 

nacionalidad o pueblo, sea indígena, blanco, mestizo, afr
como, según los datos proporcionados por el INEC el 77,5% se autoidentifica como mestizo, seguido 
por montubio e indígena con el 7,7%. 

85 años o más
De 80-84
De 75-79
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De 60-64
De 55-59
De 50-54
De 45-49
De 40-44
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De 10-14

De 5-9
De 0-4
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Respecto  las personas con capacidades especiales,  nivel del área rural del Distrito 
Metropolitano  Quito, el  (43.573)  la población tiene algún tipo  dificultad  sea 
para caminar, ver, oír, comer, concentrarse  hablar;  nivel   abril   hay un 
total  33828 personas en la parroquia con algún tipo  discapacidad, para lo cual el GAD 

 Puembo  implementado proyectos  inclusión  los grupos vulnerables, iniciativas  le 
han permitido ser  los primeros gobiernos locales del  , en   obtenido el 
Sello Inclusivo, el cual es  distintivo que el  otorga  las entidades, establecimientos 

 empresas públicas  privadas  sus buenas prácticas  inclusión  responsabilidad social. 
 

 

 

 
28 Ministerio  Salud Pública 
https://public.tableau.com/app/profile/darwin5248/viz/Discapacidad_3/Historia1 
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El sistema Económico Productivo comprende el análisis de las principales actividades económicas y 
productivas del territorio y las relaciones entre los factores productivos que permiten el desarrollo de 
la economía. Además, busca conocer los niveles de instrucción, especialización, habilidades y 
aptitudes que posee la Población Económicamente Activa (PEA) en el territorio y, si es factible, 
desagregado por los enfoques de igualdad. Con el estudio de este sistema se busca entender los 
patrones de producción y consumo, e identificar cómo se complementan o compiten entre sí los 
diversos sectores productivos del territorio y estos con el nivel nacional; además, opciones para el 
desarrollo de emprendimientos que generen trabajo y empleo; potencialidades y recursos con los que 
puede contarse; factores de concentración y redistribución de la riqueza. 
 
Actividades económicas y productivas 
 
Una parte de la población se dedica a la producción y comercialización de diferentes productos 
orgánicos donde se cosecha legumbres, zambo, zapallo, col, granos, perejil, mora, aguacates, 
zanahoria blanca, y muchos más; en este marco, se selecciona las hortalizas, frutas y vegetales misma 
que se divide en grupos para tener una cosecha eficiente. Adicionalmente, Puembo hoy en día es un 
potencial turístico que proporciona el desarrollo de la comunidad generando fuentes trabajo y así un 
buen desarrollo económico local, aprovechando de los recursos naturales existentes motivando a la 
población a realizar actividades turísticas y con ello fomentar el desarrollo turístico de la parroquia. 
 
En este sentido, la parroquia de Puembo el turismo constituye una importante actividad económica y 
se presenta como uno de los sectores de mayor capacidad, ya que posee varios atractivos naturales y 
servicios turísticos que es característico de la zona, que a continuación se presenta: 

 
Tabla 44. Lugares turísticos 

 
 

 
 
  

 
 

Ciclo vía 
Chaquiñan con sus 
túneles históricos. 
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Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado de Puembo 
Elaboración: Equipo consultor 

Tabla 45. Servicios turísticos 

   
 

 
 

   
 

 

    
 

     

 
 

 
 

 

  
 

  

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado de Puembo 
Elaboración: Equipo consultor 
 
Adicionalmente, se presenta los servicios turísticos que cuenta la parroquia, ya que comprende el 
conjunto de técnicas relativas a la transferencia y venta de bienes turísticos del productor al 
consumidor. Constituye política de entidades turísticas en relación con la oferta y la demanda, 
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preparación del producto turístico para la venta, distribución de este, comercio y satisfacción óptima 
de necesidades de un segmento determinado de consumidores. 
 
Los servicios turísticos ofrecidos por la parroquia son los siguientes clasificados de acuerdo con la 
actividad comercial: 
 

 Alimentos y bebidas 
 Alojamiento 
 Operación e intermediación 
 Organizadores de eventos, congresos y convenciones 
 Transporte turístico 
 Asistencia y servicios religiosos 

 
A continuación, se presenta establecimientos registrados en el catastro del Ministerio de Turismo: 
 

Tabla 46. Establecimientos 
Nombre Comercial Actividad / Modalidad Clasificación 

Delicius Alimentos y Bebidas Restaurante 
Sweet & Coffee Alimentos y Bebidas Cafetería 
Encebollados El Colorado Alimentos y Bebidas Restaurante 
Famous Pizzería Alimentos y Bebidas Restaurante 
La Hueca Del Bolón Alimentos y Bebidas Cafetería 
La Casona Alimentos y Bebidas Servicio de Catering 
La Casa De Puembo Alimentos y Bebidas Restaurante 
Restaurante Ramiro Alimentos y Bebidas Restaurante 
Productos Viva Pizza Alimentos y Bebidas Restaurante 
Zakua Gardens Alimentos y Bebidas Restaurante 
Casa Altea Alimentos y Bebidas Restaurante 
Parrillada La Bonanza Alimentos y Bebidas Restaurante 
Pollo Broster Alimentos y Bebidas Restaurante 
Qhawana Alimentos y Bebidas Restaurante 
El Rinconcito Del Verde Alimentos y Bebidas Cafetería 
Hornado El Pastusito Alimentos y Bebidas Restaurante 
Aki Colombia Parrilladas La 
Tradición De Juanpa Alimentos y Bebidas Restaurante 

Pizza Papa John`S Alimentos y Bebidas Restaurante 
Fatto A Mano Alimentos y Bebidas Restaurante 
Juan Valdez Café Alimentos y Bebidas Cafetería 
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Nombre Comercial Actividad / Modalidad Clasificación 
Páramo Biergarten Alimentos y Bebidas Restaurante 
Taconazo Puembo  Alimentos y Bebidas Restaurante 
Al Forno Pizzería Italiana Alimentos y Bebidas Restaurante 
El Chacal Parrilla Alimentos y Bebidas Restaurante 
El Chacal Parrilla Alimentos y Bebidas Restaurante 
El Deli Floralp Puembo Alimentos y Bebidas Restaurante 
Yogurt Amazonas  Alimentos y Bebidas Cafetería 
Pommodoro2go Alimentos y Bebidas Restaurante 
Zaysant Ecolodge Alojamiento Lodge 
Villa Pietra Alojamiento Lodge 
Casa De Hacienda Su Merced Alojamiento Hacienda Turística 
Hostal Ensueños Alojamiento Hostal 
Cabañas Ecológicas Cabañitas Del 
Río Chiche Alojamiento Hostal 

Zakua Gardens Alojamiento Hacienda Turística 
Inspira Glam Camping Alojamiento Casa De Huéspedes 
Secretos Alojamiento Hostal 
Quito Polo Club S.A  Alojamiento Hacienda Turística 
Dinastía Alojamiento Hotel 
San José De Puembo Quito Airport 
An Ascend Hotel Collection Alojamiento Hotel 

Hostería Rincón De Puembo Alojamiento Hostería 
Inspira Glam Camping Alojamiento Hacienda Turística 
Hostería La Eterna Primavera S.A. Alojamiento Hacienda Turística 

Superviaggio  Operación e Intermediación Agencia de Viajes 
Internacional 

Ecuador Best Tours Operación e Intermediación Operador Turístico 

Villa Fiorenza Organizadores de Eventos, 
Congresos y Convenciones 

Sala de Recepciones y 
Banquetes 

Quinta La Bohemia Organizadores de Eventos, 
Congresos y Convenciones 

Sala de Recepciones y 
Banquetes 

La Lomita Organizadores de Eventos, 
Congresos y Convenciones 

Sala de Recepciones y 
Banquetes 

Stefanie Gesine Terneus Kordecki Organizadores de Eventos, 
Congresos y Convenciones Centro de Convenciones 

Villacreses Salmon Juan Fernando Organizadores de Eventos, 
Congresos y Convenciones Centro de Convenciones 

Quinta El Limonar Organizadores de Eventos, 
Congresos y Convenciones 

Sala de Recepciones y 
Banquetes 

Zakua Gardens Organizadores de Eventos, 
Congresos y Convenciones 

Organizador de Eventos, 
Congresos y Convenciones 
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Nombre Comercial Actividad / Modalidad Clasificación 

Laguardia Organizadores de Eventos, 
Congresos y Convenciones 

Sala de Recepciones y 
Banquetes 

Quito Polo Club S.A. Organizadores de Eventos, 
Congresos y Convenciones 

Organizador de Eventos, 
Congresos y Convenciones 

La Palma Polo Club Organizadores de Eventos, 
Congresos y Convenciones Centro de Convenciones 

Quinta El Alcázar Organizadores de Eventos, 
Congresos y Convenciones 

Sala de Recepciones y 
Banquetes 

Hacienda Nápoles Organizadores de Eventos, 
Congresos y Convenciones 

Sala de Recepciones y 
Banquetes 

Hop On Ecuador Transporte Turístico Terrestre 
Fuente: Catastro de establecimientos turísticos  Ministerio de Turismo 
Elaboración: Equipo consultor 
 
Finalmente, se concluye que la parroquia de Puembo tiene un potencial en atractivos naturales que 
deben ser explotados con el objetivo de generar empleo para las personas nativas del pueblo. 
 
Empleo 
 
La población en edad de trabajar (PET) es una medida demográfica que refleja indirectamente la 
oferta de trabajo y corresponde al número de personas mayores a una edad a partir de la cual se 
considera que están en capacidad de trabajar. Según las pautas de la OIT (Organización Internacional 
del Trabajo), el límite inferior de la PET debería ser la edad a la cual las personas deben terminar la 
educación básica. Sin embargo, la definición de PET para el caso de Ecuador se aplica a partir de los 
15 años o más con la finalidad de captar en las estadísticas el trabajo infantil. 
 
La población económicamente activa (PEA) son las personas de 15 años y más que trabajaron al 
menos 1 hora en la semana de referencia o, aunque no trabajaron, tuvieron trabajo (empleados); y 
personas que no tenían empleo, pero estaban disponibles para trabajar y buscan empleo 
(desempleados). 
 
Adicionalmente, la población con empleo son personas de 15 años y más que, durante la semana de 
referencia, se dedicaban a alguna actividad para producir bienes o prestar servicios a cambio de 
remuneración o beneficios. 
 
Por lo expuesto, la PEA está constituida por las personas que se han integrado al mercado de trabajo, 
incluye a las personas que trabajan o tienen trabajo (ocupados) y aquellas que no tienen empleo, pero 
están dispuestas a trabajar (desocupados).  
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La PEA es el principal indicador de la oferta de mano de obra en una sociedad, en el caso de Puembo 
y de acuerdo con el levantamiento de información (encuesta) realizada con la población esta se dedica 
en mayor porcentaje a la agricultura, comercio, construcción, servicios de comida y transporte y en 
menor es manufactura, actividades de atención a la salud y asistencia social y turismo.  
 
Como se evidencia el turismo presenta un bajo porcentaje de personas que se dedica a esta actividad, 
por lo que, se recomienda implementar estrategias para que las personas fomenten el turismo 
comunitario, ya que, Puembo posee una riqueza natural y cultural. Adicionalmente, trabajar en 
implementar políticas que apoyen a las actividades productivas para la creación de puestos de empleo, 
así como la infraestructura con el objetivo de fomentar el emprendimiento. 
 
Concentración y distribución de la riqueza29 
 
Los medios de producción son recursos económicos, también denominados capital físico, que permite 
llevar a cabo algún trabajo de naturaleza productiva, como la fabricación de un artículo de consumo, 
o la prestación de un servicio. 
 
Este término involucra no sólo dinero, sino también recursos naturales (materia prima), energía 
(eléctrica, por lo general), redes de transporte, maquinaria, herramientas, fábricas y todo lo necesario 
para mantener el circuito productivo andando. 
 
Los medios de producción pueden clasificarse de acuerdo con su participación en el proceso 
productivo, en dos tipos: 
 
Medios de participación directa. Llevan a cabo la producción per se, gracias a los esfuerzos de los 
trabajadores (operarios, obreros, etc.), las herramientas y el material de producción. 
 
Medios de participación indirecta. Aquellos que no están vinculados con la producción de manera 
directa, pero que son indispensables para que se lleve a cabo de manera exitosa, tales como los 
almacenes de materia prima y elaborada, las redes de transporte, los servicios generales, etc. 
 
Con respecto a la concentración de la riqueza la parroquia de Puembo está en los atractivos naturales 
descritos anteriormente; en este sentido, se recomienda a las autoridades locales fortalecer las 
capacidades de la población en temas de emprendimientos y turístico comunitario, que está orientado 
netamente al disfrute y aprendizaje de la naturaleza, a través de la práctica del ecoturismo. 
 
Servicios a la producción 

 
29  
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Los servicios de la producción comprenden una variedad de servicios que contribuyen al desarrollo 
económico y social de la comunidad. Entre la que tenemos: 
 
Agricultura y Ganadería: Puembo puede ser conocida por su producción agrícola, que podría incluir 
cultivos como maíz, papas, frutas y hortalizas. Además, la ganadería podría ser una actividad 
importante, con la cría de ganado vacuno, porcino, ovino o avícola. 
 
Turismo Rural: Dada su ubicación cercana a Quito y su entorno natural atractivo, Puembo podría 
ofrecer servicios turísticos como alojamiento en haciendas o cabañas, tours por fincas agrícolas, 
senderismo, observación de aves y actividades ecuestres. 
 
Artesanías: La comunidad local podría participar en la producción de artesanías utilizando materiales 
naturales y técnicas tradicionales, lo que podría generar ingresos adicionales para las familias locales. 
 
Servicios de Alimentación: Restaurantes, cafeterías y panaderías podrían ofrecer productos 
gastronómicos locales, utilizando ingredientes frescos de la región. 
 
Producción de Productos Orgánicos: Dada la creciente demanda de alimentos orgánicos y saludables, 
Puembo podría tener oportunidades para la producción y comercialización de productos agrícolas 
orgánicos certificados. 
 
Servicios de Capacitación y Asesoramiento: Instituciones locales podrían ofrecer capacitación y 
asesoramiento en temas como agricultura sostenible, manejo de recursos naturales y emprendimiento, 
para impulsar el desarrollo económico local. 
 
Arte y Cultura: Puembo podría promover eventos culturales y artísticos locales, como festivales de 
música, exposiciones de arte y representaciones teatrales, para atraer turistas y apoyar a los artistas 
locales. 
 
la Parroquia de Puembo presenta los servicios productivos antes mencionados las cuales contribuyen 
al crecimiento y bienestar de la comunidad local; por lo que, la población necesita financiamiento 
para poner en marcha los emprendimientos. 
 
Funcionalidad económica del territorio 
 
El desarrollo económico territorial (DET) es un proceso deliberado, cuyo objetivo apunta a mejorar 
la calidad de vida y garantizar el pleno ejercicio de derechos de la población de un territorio 
determinado. Para ello, estimula la actividad económica local, mediante el empoderamiento y 
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fortalecimiento de las capacidades, recursos y oportunidades, y la búsqueda de intervenciones y 
colaboración con los demás niveles decisionales del Estado (parroquia, cantón, provincia, región y 
nivel central). 
 
Para el desarrollo económico, el concepto DET toma como unidad de actuación al territorio y no a la 
empresa o un sector aislado. Esto supone un proceso sostenido, participativo, consensuado e integral, 
acorde con cada contexto, para el funcionamiento de la economía local, sus potencialidades y las 
oportunidades que pueden aprovecharse, sin perder de vista el ámbito regional, nacional e 
internacional. El desarrollo económico territorial es un camino, no un fin en sí mismo. 
 
Las unidades productivas logran muchos más beneficios cuando se integran a su territorio que cuando 
permanecen aisladas. La integración supone, necesariamente, que las unidades productivas se 
reconozcan como un elemento y un actor más de su entorno local; que aprendan a interactuar con los 
actores locales: universidades, entidades públicas en el nivel local, entidades desconcentradas del 
Estado nacional, centros de capacitación y centros de investigación; que reconozcan el potencial del 
trabajo en asocio, por el intercambio de experiencias, recursos y esfuerzos, en el que se identifiquen 
prioridades, desafíos, oportunidades y se dirijan acciones para generar empleo y desarrollo económico 
territorial sostenible. 
 
En este marco, el GAD parroquial debe trabajar en formular e implementar estrategias para el 
desarrollo local, el mismo que no solo equivale a fomento a la producción; sino realizar un análisis 
exhaustivo y una planificación cuidadosa para aprovechar al máximo los recursos disponibles y 
enfrentar los desafíos de manera efectiva, para reducir barreras, ampliar las oportunidades y 
diversificarse de manera estratégica, a fin de disminuir la vulnerabilidad de la parroquia. 
 
Economía popular y solidaria 
 
El artículo 1 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, aprobada en 2011, la define 

intercambiar, comercializar, financiar, y consumir bienes y servicios que les permitan satisfacer sus 

iene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones 
 

 
La ley reconoce como formas de organización de la economía popular y solidaria al sector 
comunitario, sector asociativo, sector cooperativo (relacionado con producción, consumo, vivienda, 
ahorro y crédito, y servicios) y a las unidades económicas y populares. A la vez, los artículos 73, 74, 
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75, 76 y 77 de la ley establecen la creación de las Unidades Económicas Populares (UEP) que son 
 

 
Se considera como trabajador/a por cuenta propia a quien desarrolla su actividad utilizando para ello 
solo su trabajo personal, es decir no depende de un patrón ni hace uso de personal asalariado, aunque 
puede estar auxiliado por trabajadores no remunerados. Aquí también se incluye a los socios de 
cooperativas de producción o de sociedades de personas que no emplean asalariados. 
 
Bajo el contexto mencionado anteriormente, el 60,2% de la población solicita capacitación para la 
conformación de los emprendimientos que aporten al aparato productivo de la parroquia. 
 
Modelos de consumo 
 

alquilar, reutilizar, reparar, renovar y reciclar materiales y productos existentes todas las veces que 
sea posible para crear un valor añadido y extender, así, el ciclo de vida de los productos30  
 
El objetivo principal que deben perseguir un modelo de consumo y la producción sostenibles es 
optimizar el uso de recursos. En ese proceso participan empresas, consumidores, personas encargadas 
de la formulación de políticas, la comunidad científica e investigadora, minoristas, medios de 
comunicación y organismos de cooperación para el desarrollo. Un punto importante es involucrar al 
consumidor mediante la educación sobre el consumo y los modelos de vida sostenible31. 
En base a lo expuesto, son muchos los hábitos de consumo que, si se modifican ligeramente, pueden 
tener un gran impacto en la sociedad. 
 
La parroquia de Puembo debe implantar y poner en práctica políticas y normativas que recojan 
medidas como el establecimiento de objetivos para reducir la generación de residuos, el fomento de 
prácticas de economía circular, y el apoyo a políticas de contratación sostenible. 
 
La adopción de una economía circular implica diseñar productos duraderos, reparables y reciclables. 
También implica promover prácticas como la reutilización, el reacondicionamiento y el reciclaje de 
productos para minimizar los residuos y el agotamiento de los recursos. 
 
Además, se puede adoptar un estilo de vida más sostenible: consumir menos, elegir productos con 
menor impacto ambiental y reducir la huella de carbono de nuestras actividades cotidianas32. 

 
30

 
31  
32  
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Seguridad alimentaria 
 
La seguridad alimentaria es la situación en la que todas las personas, en todo momento, tienen acceso 
físico y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades 
alimenticias para desarrollar una vida saludable (Salazar & Muñoz , 2016). 
 
En este contexto, A partir del 2021 el GAD Parroquial empezó el proyecto del mercado de huertos 
orgánicos donde comercializan diferentes productos como legumbres, zambo, zapallo, col, granos, 
perejil, mora, aguacates, zanahoria blanca, y muchos más, mediante esta intervención busca prevenir 
enfermedades metabólicas como la diabetes, presión alta y obesidad a través de una alimentación 
balanceada que provenga desde productos orgánicos.  
 
Con este antecedente, el GAD debe fortalecer el proyecto implementado con estrategias integrales 
que aborden tanto la producción local de alimentos como el acceso de la población a una alimentación 
adecuada y nutritiva. Además, se recomienda implementar programas de educación nutricional cuya 
finalidad es ofrecer capacitación sobre nutrición y hábitos alimenticios saludables para empoderar a 
la población para que tome decisiones informadas sobre su alimentación. Esto puede incluir la 
promoción de una dieta equilibrada y el aprovechamiento de alimentos locales nutritivos. 
 
Finalmente, al implementar estas medidas de manera coordinada y sostenible, es posible mejorar 
significativamente la seguridad alimentaria en la parroquia, garantizando que todos los residentes 
tengan acceso a alimentos suficientes, nutritivos y culturalmente apropiados.  
 
Desarrollo de tecnologías productivas limpias 
 
Las tecnologías de producción más limpia constituyen, junto con otras herramientas de prevención 
de la contaminación, un conjunto de acciones concretas que permiten desarrollar la actividad 
productiva en forma sustentable desde el punto de vista económico, social y ambiental (Universidad 
de la República del Uruguay, 2004). 
 
En este sentido, el desarrollo de tecnologías productivas limpias en la parroquia de Puembo podría 
contribuir significativamente a la promoción de prácticas sostenibles y al cuidado del medio 
ambiente. Dentro de estas tecnologías tenemos la gestión eficiente del agua, gestión de residuos, 
movilidad y turismo sostenible. Para la implementación es importante involucrar a la comunidad 
local, las autoridades gubernamentales y otras partes interesadas en el proceso de planificación e 
implementación para garantizar el éxito y la sostenibilidad de estas iniciativas. 
 
Infraestructura productiva 
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La infraestructura productiva y particularmente las industrias pueden ser instalaciones detonantes y 
agravantes de escenarios de desastres (caso de instalaciones peligrosas) y sus causas pueden ser 
asociadas no solo a la ocurrencia de fenómenos sociales o naturales sino a fallas internas 
(SENPLADES, 2005). En ese marco, para fortalecer las actividades productivas en la parroquia es 
importante contar con una infraestructura adecuada que apoye las actividades comerciales y 
productivas, entre la más importantes es mejorar las vías de acceso que facilitaría el transporte de 
productos producidos en la zona.  
 
Síntesis de Problemas y potencialidades 
 

Tabla 47. Matriz de problemas y potencialidades  Sistema Económico Productivo 
Problemas Potencialidades 

El crecimiento de la economía en las zonas 
urbanizadas de la parroquia agudiza la 
gentrificación. 

Crecimiento en el sector comercial y 
servicios. 

Desvalorización de la actividad agrícola. 
Importancia al desarrollo agrícola, como eje 
indispensable para el sostenimiento de la 
economía local y de otras zonas. 

No existe flexibilidad de horarios en los 
programas de capacitación para 
emprendedores. 

Interés por impulsar los emprendimientos. 

No existe talleres para jóvenes y niños que les 
permita utilizar su tiempo de ocio 
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Respecto a las instituciones, (Durston, 2002) 
estable de roles y relaciones, de usos sociales que son característicos de la sociedad en cuestión, 
dotado de normas que refuerzan y sancionan el desempeño de esos roles por diferentes personas a lo 
l  
 
Acorde a lo señalado, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) son instituciones que están 
constituidas por actores, roles y normas; y, que además están inscritos en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa regulado por las disposiciones que establece el marco 
legal vigente desde la Constitución de la República del Ecuador, leyes orgánicas, leyes ordinarias, 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial (PDOT) de los diferentes niveles de gobierno y demás 
instrumentos de planificación.  
 
El adecuado funcionamiento político-institucional del Gobierno Parroquial es lo que permite que los 
proyectos y programas de todos los componentes se cumplan adecuadamente. El análisis de la 
estructura y capacidad institucional es complejo porque el éxito de una administración depende de 
varios factores, como son las capacidades de los individuos, la efectividad de la organización, las 
normas y prácticas que regulan la gestión pública y el entorno político, social y económico (Maradona 
et al., 2013) Y también se debe considerar que el modelo descentralizado goza de poco más de una 
década (15 años), por lo que las capacidades institucionales de los Gobiernos Parroquiales siguen 
siendo básicas. Por tal motivo, es vital continuar evaluando los inconvenientes para avanzar hacia una 
práctica verdaderamente eficiente, transparente y democrática. 
 
En la parroquia rural de Puembo se ha identificado una situación político institucional caracterizada 
por los actores sociales regulados por el acervo normativo existente, desempeñando un rol específico 
que configura potencialidades y problemáticas del territorio, las cuales son analizadas a continuación. 
 
Capacidades institucionales locales 
 
La capacidad institucional se trata de un concepto amplio que engloba diferentes elementos como son 
el talento humano, la logística e infraestructura, la disponibilidad y manejo de la información, la 
relación del GAD con los diferentes actores de la sociedad civil o públicos, con los que puede ser 
necesario articularse para potenciar complementariedades en beneficio del territorio. 
 
 Marco normativo vigente 
 
El marco jurídico que establece la gestión de las Juntas Parroquiales Rurales constituye en su orden 
de prelación las siguientes: 
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Ilustración 1. Marco Jurídico 

 
Elaboración: Equipo consultor 

 
De acuerdo con el artículo 267 de la (Constitución de la República del Ecuador, 2008), los Gobiernos 
Parroquiales Rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales 
que determine la ley:  
 
1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación 

con el gobierno cantonal y provincial.  
2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 

públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos 
participativos anuales.  

3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial 
rural.  

4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 
biodiversidad y la protección del ambiente.  
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5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o descentralizados 
por otros niveles de gobierno.  

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos 
rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base.  

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.  
8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 
 
Funciones  
 
En el artículo 64 del (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, 2010), son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural:  
 
a. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas parroquiales, en el 
marco de sus competencias constitucionales y legales;  

b. Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, 
en el marco de sus competencias constitucionales y legales;  

c. Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar 
en la gestión democrática de la acción parroquial;  

d. Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas 
públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de 
manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente, 
el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;  

e. Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley;  
f. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la organización de 

la ciudadanía en la parroquia;   
g. Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y 

solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 
coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados;  

h. Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y servicios 
públicos;  

i. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de 
la colectividad;  

j. Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución;  

k. Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar 
los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias;  
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l. Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial en 
mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de interés 
comunitario;  

m. Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 
seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,  

n. Las demás que determine la ley.  
 
Competencias Exclusivas  
 
El artículo 65 del mismo (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, 2010), los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 
Rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen:  
 
a. Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo 

parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad;  

b. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 
públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos 
participativos anuales;  

c. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial 
rural;  

d. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 
biodiversidad y la protección del ambiente;  

e. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o descentralizados 
por otros niveles de gobierno;  

f. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos 
rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base;  

g. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; y,  
h. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos.  
 
Gobierno y atribuciones del GAD parroquial rural 
 
El (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 2010), 
en la Sección Segunda sobre la Junta Parroquial Rural en su Artículo 66, establece que: 
La Junta Parroquial Rural es el órgano de gobierno de la parroquia rural. Estará integrado por los 
vocales elegidos por votación popular, de entre los cuales el más votado lo presidirá, con voto 
dirimente, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. El segundo vocal más 
votado será el vicepresidente de la Junta Parroquial Rural. 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 491

127 

Miércoles 13 de agosto de 2025

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
Por otro lado, respecto a las atribuciones de la Junta Parroquial Rural, el COOTAD señala las 
siguientes:  
 
a. Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de competencia del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, conforme este Código; 
b. Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de 
participación, así como evaluar la ejecución; 

c. Aprobar u observar el presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, 
que deberá guardar concordancia con el plan parroquial de desarrollo y con el de ordenamiento 
territorial; así como garantizar una participación ciudadana en la que estén representados los 
intereses colectivos de la parroquia rural, en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, 
aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas 
reformas; 

d. Aprobar, a pedido del presidente de la Junta Parroquial Rural, traspasos de partidas 
presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten; 

e. Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas y 
proyectos previstos en el plan parroquial de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando 
las disposiciones previstas en la Constitución y la ley; 

f. Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas en beneficio de la población; 
g. Autorizar la suscripción de contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno 

parroquial rural; 
h. Resolver su participación en la conformación del capital de empresas públicas o mixtas creadas 

por los otros niveles de gobierno en el marco de lo que establece la Constitución y la ley; 
i. Solicitar a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos, municipales y provinciales 

la creación de empresas públicas del gobierno parroquial rural o de una mancomunidad de estos, 
de acuerdo con la ley; 

j. Podrán delegar a la economía social y solidaria, la gestión de sus competencias exclusivas 
asignadas en la Constitución, la ley y el Consejo Nacional de Competencias; 

k. Fiscalizar la gestión del presidente o presidenta del gobierno parroquial rural, de acuerdo con el 
presente Código; 

l. Destituir al presidente o presidenta o vocales del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural que hubiere incurrido en las causales previstas en la ley, con el voto conforme de cuatro de 
cinco miembros, garantizando el debido proceso. En este caso, la sesión de la junta será 
convocada y presidida por el vicepresidente de la Junta Parroquial Rural; 

m. Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; 
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n. Conformar las comisiones permanentes y especiales, que sean necesarias, con participación de la 
ciudadanía de la parroquia rural, y aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas 
por el presidente o presidenta del gobierno parroquial rural;  

o. Conceder licencias a los miembros del gobierno parroquial rural, que acumulados, no sobrepasen 
sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente 
justificada, podrá prorrogar este plazo;  

p. Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del presidente 
o presidenta de la Junta Parroquial Rural;  

q. Promover la implementación de centros de mediación y solución alternativa de conflictos, según 
la ley;  

r. Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a promover el 
fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el fomento 
de la cultura y el deporte;  

s. Promover y coordinar la colaboración de los moradores de la parroquia en mingas o cualquier 
otra forma de participación social para la realización de obras de interés comunitario;  

t. Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u organismos colegiados;  
u. Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de la población de su circunscripción 

territorial, de acuerdo con las leyes sobre la materia; y,  
v. Las demás previstas en la Ley. 
 
Atribuciones de los vocales de la Junta Parroquial Rural  
 
Las atribuciones de los vocales se encuentran definidas en el artículo 68 del (Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 2010) que indica:  
a. Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la Junta Parroquial Rural;  
b. La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de competencia del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural;  
c. La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y representaciones 

que designe la Junta Parroquial Rural, y en todas las instancias de participación;  
d. Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y la ley; y,  
e. Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la Junta Parroquial 

Rural.  
 
Atribuciones del presidente de la Junta Parroquial Rural  
 
El presidente o presidenta de acuerdo con lo establecido en el COOTAD es la primera autoridad del 
ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, elegido de acuerdo con los 
requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral.  
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Con respecto a las atribuciones del Presidente/a de la Junta Parroquial Rural, se encuentran 
establecidas en la sección tercera del (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, 2010), en el artículo 70: 
 
a. El ejercicio de la representación legal, y judicial del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural; 
b. Ejercer la facultad ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural; 
c. Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de la Junta Parroquial Rural, para lo cual deberá 

proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá voto dirimente en caso de empate 
en las votaciones del órgano legislativo y de fiscalización; 

d. Presentar a la junta parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria, de 
acuerdo con las materias que son de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural; 

e. Dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en 
concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la plurinacionalidad, 
interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación ciudadana y de otros actores del 
sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del consejo parroquial de 
planificación y promoverá la constitución de las instancias de participación ciudadana 
establecidas en la Constitución y la ley; 

f. Elaborar participativamente el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria 
institucional conforme al plan parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento territorial, 
observando los procedimientos participativos señalados en este Código. La proforma del 
presupuesto institucional deberá someterla a consideración de la junta parroquial para su 
aprobación; 

g. Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan parroquial 
rural de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

h. Expedir el orgánico funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural; 
i. Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo parroquial y 

señalar el plazo en que deben ser presentados los informes correspondientes; 
j. Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el funcionamiento del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural; 
k. Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados 

donde tenga participación el gobierno parroquial rural; así como delegar atribuciones y deberes 
al vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta y funcionarios, dentro del ámbito de sus 
competencias; 

l. Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 
comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización de la Junta Parroquial Rural; 
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m. En caso de emergencia declarada requerir la cooperación de la Policía Nacional, Fuerzas Armadas 
y servicios de auxilio y emergencias, siguiendo los canales legales establecidos; 

n. Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de cada parroquia rural y en 
armonía con el plan cantonal y nacional de seguridad ciudadana, articulando, para tal efecto, el 
gobierno parroquial rural, el gobierno central a través del organismo correspondiente, la 
ciudadanía y la Policía Nacional; 

o. Designar a los funcionarios del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, mediante 
procesos de selección por méritos y oposición, considerando criterios de interculturalidad y 
paridad de género; y removerlos siguiendo el debido proceso. Para el cargo de secretario y 
tesorero, la designación la realizará sin necesidad de dichos procesos de selección;  

p. En caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar medidas transitorias, sobre las que generalmente se 
requiere autorización de la junta parroquial, que tendrán un carácter emergente, sobre las que 
deberá informar a la asamblea y junta parroquial;  

q. Delegar funciones y representaciones a los vocales de la Junta Parroquial Rural;  
r. La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas 

presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales originados en 
asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada, 
manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que dichos traspasos 
no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El presidente o la 
presidenta deberán informar a la junta parroquial sobre dichos traspasos y las razones de estos;  

s. Conceder permisos y autorizaciones para el uso eventual de espacios públicos, de acuerdo con 
las ordenanzas metropolitanas o municipales, y a las resoluciones que la Junta Parroquial Rural 
dicte para el efecto;  

t. Suscribir las actas de las sesiones de la Junta Parroquial Rural;  
u. Dirigir y supervisar las actividades del gobierno parroquial rural, coordinando y controlando el 

trabajo de los funcionarios del gobierno parroquial rural;  
v. Presentar a la Junta Parroquial Rural y a la ciudadanía en general un informe anual escrito, para 

su evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la gestión 
administrativa realizada, destacando el cumplimiento e impacto de sus competencias exclusivas 
y concurrentes, así como de los planes y programas aprobadas por la junta parroquial, y los costos 
unitarios y totales que ello hubiera representado; y,  

w. Las demás que prevea la ley.  
 
Por otro lado, de acuerdo con lo señalada en el artículo 71 del (Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 2010), en caso de reemplazo de debe someter 
a las siguientes directrices:  
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En caso de ausencia temporal mayor a tres días o definitiva del presidente o presidenta de la Junta 
Parroquial Rural, será reemplazado por el vicepresidente o vicepresidenta que será el o la vocal que 
haya alcanzado la segunda más alta votación. 
 
Si la o el vocal reemplaza a la presidenta o presidente de la Junta Parroquial Rural, se convocará a 
actuar como vocal al suplente de la presidenta o presidente.  
 
En caso de ausencia definitiva de un vocal y si se han agotado todos los posibles alternos de la misma 
fuerza política, tiene derecho a ejercer esa representación la siguiente candidata o candidato más 
votado. 
 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Puembo  
 
El GAD Parroquial de Puembo tiene una estructura jerárquica vertical conformada por un Presidente, 
Vocales, Consejo de planificación, Secretaria - Auxiliar, Tesorería - Contabilidad, apoyada en una 
estructura administrativa mínima acorde a lo establecido en el (Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 2010) (artículos 338 y 339) 
 
En el GAD Parroquial en total trabajan 15 personas en las que incluye 3 que facturan y 3 del convenio 
de la lectura de medidores de agua (EPMAPS), mismos que se encuentran distribuidos de la siguiente 
manera: 
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Ilustración 2. Organigrama GAD Parroquial de Puembo 

 
Elaboración: Equipo consultor 
 
La directiva trabaja mediante comisiones (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización COOTAD, 2010) Artículo 327 y tiene espacios de deliberación realizados en 
Asambleas Parroquiales convocadas, Plenaria de Junta con participación ciudadana, reuniones 
ordinarias y extraordinarias, que se realizan en la sede del GAD Parroquial como en los barrios, donde 
se toman decisiones mediante el consenso de la mayoría. 
 
La directiva juntamente con el equipo técnico ejecuta acciones que conllevan a cumplir los objetivos 
establecidos por el GAD; sin embargo, diversas urgencias en el territorio evidencian la necesidad de 
disponer de un equipo técnico más amplio, es por ello por lo que, el GAD eventualmente se apoya en 
contrataciones técnicas para atender temas específicos. 
 
Es el caso de la competencia de planificación y ordenamiento territorial, para su ejercicio requiere de 
un equipo técnico multidisciplinario que trabaje permanentemente en presupuestos, gestión de 
riesgos, cambio climático, enfoque de derechos, entre otros. 
 
Marco legal e instrumentos de planificación y ordenamiento territorial  
 
El GAD Parroquial de Puembo realiza su gestión mediante la implementación de los siguientes 
instrumentos de planificación: 
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 Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023 - 2027  
 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas COPFP y su reglamento. 
 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 
 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso Gestión del Suelo (Lootugs) y su Reglamento. 
 Ley de Organización y Régimen de Comunas. 
 Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
 Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 

(PMDOT) 2021 - 2033. 
 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pichincha 2019  2023. 
 Plan Operativo Anual  POA 
 Presupuesto Interno 
 Comisiones 
 Convenios 

 
Finalmente, en la Guía para la formulación de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
recomienda implementar estrategias relacionadas a las cinco (5) Agendas de Igualdad. 
  
Enfoques de Igualdad en la planificación y gestión de la Política pública local 
 
En el ámbito de sus competencias y territorialidad, los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) 
se constituyen en actores centrales para garantizar los derechos humanos y, particularmente, el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación. Mediante la formulación e implementación de sus 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) pueden orientar de manera integral el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, con base en el reconocimiento y valoración de 
la diversidad cultural y la proyección espacial de las políticas sociales, económicas y ambientales. A 
continuación, tenemos:  
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Ilustración 3. Organigrama Enfoques de Igualdad 

 
Elaboración: Equipo consultor 
 
En este sentido, a partir de sus agendas, los Consejos Nacionales para la Igualdad (CNI) emiten 
lineamientos para la elaboración e implementación de políticas públicas locales con enfoques de 
igualdad, que deben ser incorporados de manera obligatoria en los PDOT. 
 
Las políticas públicas son un instrumento de transformación de la sociedad, en consecuencia, la 
participación de la quienes conforman la sociedad es imprescindible. Las políticas públicas en su 
aplicación orientan e impulsan decisiones para el bienestar de un Estado. Las adopciones de las 
políticas públicas pueden concretizarse en las decisiones que los gobiernos toman para la inversión y 
para la generación de instrumentos normativos.  
 
La Agenda Nacional para la Igualdad es un instrumento de planificación que contiene propuestas de 
políticas públicas definidas, entendidas como mecanismos para la transversalización de los enfoques 
de igualdad en los planes sectoriales.  
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Enfoque para la Igualdad de Discapacidades  
 
Instrumento de planificación creado para establecer políticas orientadas a la prevención, atención 
oportuna y equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad, y guiará el accionar de 
las instituciones rectoras y ejecutoras de la política pública. 

 
 Impulsar la atención a Personas con Discapacidad dentro de los servicios de Salud del primer 

nivel de atención. 
 Fortalecer el proceso de calificación y acreditación de discapacidad. 
 Fortalecer los programas de escolaridad inconclusa para el acceso de las personas con 

Discapacidad 
 Fortalecer e innovar los servicios de protección social para personas con discapacidad y sus 

familias 
 Fomentar alternativas de infraestructura, sistemas y medios de transporte público terrestres 

adaptados para personas con discapacidad. 
 Impulsar el mecanismo que permita establecer apoyos y salvaguardias para personas con 

discapacidad intelectual y psicosocial. 
 Fomentar la capacitación de las personas con discapacidad para mejorar las condiciones 

laborales. 
 Fomentar el desarrollo de habilidades para emprendimientos e impulsar el acceso líneas de 

crédito Preferenciales para Personas con Discapacidad. 
 Fomentar la implementación de los enfoques de igualdad por parte de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 
 Fortalecer mecanismos de atención a las personas con discapacidad en situación de movilidad 

humana (Agenda Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 2022). 
 
Enfoque para la Igualdad de Género 
 
Las propuestas de políticas públicas para garantizar a las niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres y 
personas GLBTI+ los derechos a la educación, la salud, la seguridad social, la gestión de riesgos, la 
cultura física y el deporte, el hábitat y la vivienda, la cultura, la comunicación y la información, el 
disfrute del tiempo libre, la ciencia y la tecnología, la población, la seguridad humana y el transporte. 
 

 Garantizar espacios educativos libres de violencia, promoviendo una convivencia y aprendizaje 
basados en derechos humanos y con enfoque de género. 

 Aumentar la participación de niñas, niños y adolescentes en actividades deportivas y recreativas, 
promoviendo programas y espacios seguros y adaptados para el ejercicio de este derecho, con 
perspectiva de género y pertinencia cultural. 
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 Implementar acciones integrales e interinstitucionales para la prevención de la violencia de 
género y atención a víctimas (Agenda Nacional para la Igualdad de Género, 2022). 

 
Enfoque para la Igualdad Intergeneracional 
 
Instrumento de planificación nacional que busca establecer los ejes de políticas públicas 
generacionales e intergeneracionales orientados al fortalecimiento de planes, programas, proyectos y 
acciones que garanticen el cumplimiento de los derechos, la reducción de brechas e inequidades y la 
transformación de los patrones culturales discriminatorios dirigidos a niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y personas adultas mayores. 
 

 Prevenir y erradicar la desnutrición y malnutrición promoviendo hábitos de vida saludables. 
 Fortalecer los mecanismos de inserción laboral y promover un adecuado entorno económico para 

la creación de nuevos emprendimientos. 
 Prevenir y erradicar la violencia asegurando mecanismos integrales de restitución de derechos 

(Agenda Nacional para la Igualdad Intergeneracional, 2022). 
 
 Enfoque para la Igualdad de Movilidad Humana 
 
Instrumento de planificación nacional para lograr una transversalización e implementación de la 
política pública que tome en cuenta a la movilidad humana como una realidad pluridimensional que 
sea abordada a través de normativa en todos los niveles de gobierno. 
 

 Impulsar la inclusión económica a través de procesos productivos enfocados a personas en 
movilidad humana, considerando las necesidades de la sociedad de acogida con un enfoque 
sostenible. 

 Combatir toda forma de discriminación hacia personas en movilidad humana y promover una 
vida libre de violencia. 

 Promover de manera integral los derechos y responsabilidades de las personas en movilidad 
humana. 

 Propender al acceso de los servicios de salud integral de las personas en movilidad humana. 
 Generar acciones integrales para la prevención de riesgos asociados a desastres naturales o 

antrópicos. 
 Mejorar las condiciones turísticas mediante el fortalecimiento de la seguridad y de protocolos de 

atención para turistas extranjeros en el Ecuador. 
 Promover la inversión y el intercambio de experiencias para el desarrollo de tecnologías verdes 

y saneamiento ambiental respetando y garantizando los derechos de la naturaleza. 
 Impulsar la movilidad humana segura, ordenada, regular y responsable, con énfasis en las 

necesidades especiales de los grupos de atención prioritaria. 
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 Fortalecer el Sistema de Protección Integral de Derechos para el ejercicio de los derechos de las 
personas en movilidad humana (Agenda Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana, 
2023). 

 
Enfoque para la Igualdad de derechos de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas, Pueblo 
Afroecuatoriano, Pueblo Montubio.  
 
Instrumento básico que reconoce la situación de las comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, el pueblo afroecuatoriano y el pueblo montubio; recoge las demandas formuladas por sus 
organizaciones, las contextualiza en las condiciones establecidas en la normativa constitucional 
relativas a los derechos colectivos de estos sujetos sociales y políticos y en el marco institucional de 
la gestión pública; y, construye un conjunto de propuestas de política pública que legitimen sus 
requerimientos y procure su concreción. 
 

 Garantizar la atención en salud con pertinencia intercultural a los pueblos y nacionalidades 
integrando a sus sabios/as, saberes y conocimientos, prácticas propias y soberanía alimentaria 
que permita reducir las causas asociadas a: desnutrición, muerte infantil y materna, muerte por 
violencia, así como generar centros de investigación sobre medicina ancestral. 

 Promover el acceso, permanencia y culminación de los estudiantes de pueblos y nacionalidades 
en espacios educativos con pertinencia intercultural territorial y lingüística, adecuados, 
equipados y con docentes formados que permita incrementar la participación de sus estudiantes 
en todos los niveles y modalidades de educación, así como la creación de centros de 
investigación que fortalezcan las culturas. 

 Desarrollar mecanismos que garanticen el ejercicio de la autoridad propia de las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades en el cuidado del medioambiente, la sostenibilidad de 
los recursos, la mitigación del cambio climático, mejoramiento de la distribución de la tierra, el 
agua y otros recursos. 

 Constituir en política pública  con dotación de normatividad, institucionalidad, recursos 
presupuestarios, veeduría y justicia - la realización de consultas prelegislativas, el 
establecimiento de diálogos en los niveles necesarios y la formalización de negociaciones y 
acuerdos firmes en torno a asuntos que incidan sobre la definición y ejercicio de los derechos de 
los pueblos y nacionalidades; y fomentar las prácticas de democracia comunitaria (Agenda 
Nacional para la igualdad de derechos de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas, 2023). 

 
Ante lo expuesto, se recomienda que el GAD Parroquial de Puembo gestione con los entes rectores 
las políticas públicas las cuales están orientadas a fortalecer las capacidades, fomentar la participación 
ciudadana y mejorar la calidad de vida de la población.  A los GAD les corresponde generar las 
condiciones que aseguren los derechos y principios, entre estos, el de igualdad y no discriminación. 
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Gobernanza del Riesgo 
 

El Ecuador, a partir de la aprobación de la (Constitución de la República del Ecuador, 2008), elevó a 
política pública la Gestión del Riesgo de Desastres. En ella se plantean condiciones que permitan a 
las instituciones, garantizar la seguridad integral a la población y los ecosistemas en todos los ámbitos. 
Los artículos 389 y 390 señalan que la Gestión de Riesgos es una responsabilidad del Estado 
Ecuatoriano, compartida con otros actores de la sociedad. 
 
Por otro lado, el artículo 140 del (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, 2010) establece como ejercicio de la competencia de riesgos lo 
siguiente:  la gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, mitigación, 
reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen natural o antrópico que 
afecten al territorio se gestionarán de manera concurrente y de forma articulada por todos los niveles 
de gobierno de acuerdo con las políticas y los planes emitidos por el organismo nacional responsable, 
de acuerdo con la Constitución y la ley. 
 
La (ONU 2015, 17) también señala que el fortalecimiento de la gobernanza del riesgo de desastres 
para la prevención, mitigación, preparación, respuesta, recuperación y rehabilitación es necesario y 
fomenta la colaboración y las alianzas entre mecanismos e instituciones en la aplicación de los 
instrumentos pertinentes para la reducción del riesgo de desastres y el desarrollo sostenible.  
 
En este contexto y considerando que la gobernanza es una estrategia que conjuga una serie de acciones 
a diferente nivel (técnico, social, ambiental, jurídico, seguridad, económico, político), para el GAD 
la gobernanza del riesgo de desastres en el ámbito nacional, regional y mundial es de gran 
importancia, generar herramientas que establezcan y organicen las acciones que deben considerase 
prioritarias, permitirán realizar una adecuada Gestión del Riesgo, tanto para la prevención como para 
las emergencias suscitadas en territorio.  
 
Asimismo, es necesario establecer objetivos claros, competencias, planes, directrices y sobre todo 
una adecuada comunicación en los sectores, entre personal del GAD; y, una estrecha coordinación 
con los actores inmersos en la temática de riesgos.  
 
El desarrollo de una apropiada gestión de riesgos de desastres en los GAD Parroquiales debe estar 
sustentado en un modelo incluyente, sostenible y resiliente, que considere el enfoque de derechos y 
al que se incorporen criterios efectivos de análisis de riesgos, reducción de riesgos, preparación y 
respuesta, y la recuperación dentro del modelo de desarrollo institucional, territorial y en articulación 
con lo sectorial. 
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De acuerdo con la encuesta levantada en los barrios, un 73.5% interpretan que el GAD no ha 
implementado programas de organización, capacitación y sensibilización ciudadana para la reducción 
de riesgos. 
 
Por último, el GAD Parroquial de Puembo para la planificación y ejecución de estas acciones deberá 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitano
Riesgos del GAD será la instancia que lidere, coordine y articule su operación, mediante la ejecución 
de los siguientes lineamientos:   
 
Lineamiento 3: Conformar la Unidad de Gestión de Riesgos y fortalecer su articulación. 
 
Lineamiento 4: Ejecutar acciones estratégicas de gestión del riesgo de desastres como Eje transversal 
en los diferentes procesos y servicios que prestan los Gobiernos locales, entre estas estrategias 
tenemos: 
 

 Acción Estratégica 1: Evaluar las amenazas presentes en el territorio. 
 Acción Estratégica 2: Evaluar la exposición de los elementos del territorio. 
 Acción Estratégica 4: Evaluar y zonificar los riesgos de desastres en el territorio. 

 
Articulación Interinstitucional  
 
La articulación interinstitucional es un medio que tienen las instituciones públicas para reafirmar su 
compromiso con la sociedad, en beneficio de su población, se concibe como el proceso mediante el 
cual, las instituciones se ponen de acuerdo y definen acciones, propósitos, objetivos, metas, métodos 
de trabajo; se distribuyen roles y funciones para llevar a cabo dichas acciones y lograr los propósitos 
conjuntamente. 
 
La articulación continúa siendo un reto a nivel nacional. Las autoridades destacan que esta actividad 
es la que más dedicación requiere. Pero al depender de otros actores para reunirse y ejecutar las 
acciones, el presidente y los vocales sufren dificultades en la planificación de las jornadas laborales. 
Sin embargo, la intermediación supone a su vez una gran oportunidad para dar solución a problemas 
que no son competencia exclusiva del GAD de Puembo y que preocupan a los barrios, como muestran 
las mejoras viales que está gestionando la nueva administración. 
 
El GAD parroquial de Puembo con el fin de ejecutar la articulación interinstitucional debe establecer 
estrategias como: 
 
Intervenciones conjuntas 
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El funcionamiento del GAD centra sus esfuerzos en realizar intervenciones conjuntas, aunando 
esfuerzos y recursos entre comisiones de trabajo, siendo estas comisiones uno de los principales 
mecanismos de coordinación. 
 
Acercamiento permanente al territorio 
 
Un enfoque clave de gestión, es el acercamiento a los barrios, mediante el relacionamiento directo y 
constante, realizando talleres, planes barriales, conformación de mesas de trabajo, ente otros; así 
también, las visitas a obras y servicios para constatar su estado de avance y atención permitirán 
conocer directamente las necesidades de la población.  
 
Por otro lado, la conformación de comisiones de trabajo con la participación de expertos será de 
mucha utilidad, pues el compartir experiencia y conocimiento, aportará significativamente al 
crecimiento social y económico, contando como aliados a las organizaciones sociales y la ciudadanía 
organizada. 
 
Autogestión y cogestión 
 
Considerando que la autogestión es la forma económica de la emancipación social, en tanto significa 
que son las personas las que toman en sus manos la dirección de sus asuntos, construyendo y 
recreando sus territorios, es imperante aplicar y mantenerla como estrategia para obtener recursos 
económicos que permitan sustentar la gestión del GAD, mediante la participación en redes de apoyo, 
obtener cooperación interna y externa de ONG, entidades públicas. empresa privada y otros actores 
relevantes en gestión local. 
 
Asimismo, la cogestión permite compartir la responsabilidad con otros actores, para asumir costos 
que hagan viables las obras, es una práctica que se deberá estimular para contribuir a la eficiencia del 
GAD, como ejemplo se puede señalar a las alianzas público-privadas donde su principal interés es el 
cumplimiento de la ley mediante el desarrollo de las regulaciones y los mecanismos normativos 
necesarios y propiciar servicios públicos básicos para los ciudadanos. 
 
Fortalecer la institucionalidad en el territorio  
 
Crear e institucionalizar espacios fundamentales para el desarrollo territorial, como las comisiones de 
veeduría de obras y servicios, espacios de resolución de conflictos vecinales, comisión de riego, crear 
brigadas de gestión de riesgo, etc., son prioritarios en la parroquia tomando en cuenta que la 
institucionalidad territorial  es una instancia de naturaleza política que organiza la Participación social 
y la gestión del plan de desarrollo sustentable de un Territorio. Ella es representativa de la diversidad 
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de identidades y de los actores sociales teniendo como objetivo analizar, debatir, proponer e incluso 
decidir sobre aspectos considerados relevantes para el desarrollo del Territorio. 
 
Igualmente, la Institucionalidad territorial es la principal responsable por la mediación de disputas y 
por la identificación de soluciones que permitan la convergencia de intereses, la formulación de 
proyectos comunes y la celebración de acuerdos para la cooperación entre los actores y las 
organizaciones que representan, contribuyendo así para la realización de los objetivos propuestos en 
el plan territorial de desarrollo sustentable. 
 
Estrategias de articulación y coordinación con proyectos que requieren presupuesto o acciones 
de otros para su ejecución. 
 
No se han implementado alianzas público privadas con empresas e industrias de Puembo, las misma 
que no han apoyado la gestión del GAD; de acuerdo con la encuesta levantada a los barrios, un 57,1% 
indica que el GAD no ha generados alianzas estratégicas para fortalecer capacidades en territorio para 
garantizar la participación, lo cual se sugiere que busque estrategias de articulación, interacciones 
entre comunidades, talleres de socialización, etc. 
 
Actores territoriales y organización social  
 
El mapeo de actores es una herramienta metodológica de tipo estructural, que básicamente permite 
acceder de manera rápida a la trama de relaciones sociales dadas en una zona determinada. En tal 
sentido, es útil para abordar aspectos objetivos (independientes de la voluntad de los individuos), 
expresados en la trama de relaciones que se construya sobre una realidad específica, los que de algún 
modo configuran campos de relaciones entre posiciones históricamente producidas.  
 
Con el mapeo de actores se busca no solo tener un listado de los diferentes actores que participan en 
una iniciativa, sino conocer sus acciones y los objetivos de su participación. (Cordoba, 2020) 
 
En la parroquia de Puembo a grandes rasgos, en el mapa se observa que las relaciones las mantiene 
con otras entidades del gobierno central, es limitado y el relacionamiento horizontal con otros GAD 
parroquiales es escaso, aunque una mejora coordinación podría incrementar la capacidad de presión 
de las parroquias rurales en el tablero político. 
 
Pero la articulación no debe ceñirse a los gobiernos, sino que incluye la creación de alianzas público-
privadas, por ejemplo, con la firma de convenios, que como se aprecia en el mapa es limitada. Y, por 
último, con las organizaciones territoriales de base, que serán analizadas en el apartado de 
participación ciudadana. 
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La Parroquia de Puembo se articula con los siguientes actores: 
 

Tabla 48. Mapeo de actores 

Actor 
Actividades que realiza a nivel 

parroquial 

 
Relación del Actor con 

el GAD 
Ministerio de 
Agricultura y Ganadería 

Coordinación de acciones para mejorar los 
procesos productivos. 

Alta 

Ministerio de Ambiente, 
Agua y Transición 
Ecológica 

Se prevé coordinar acciones de remediación 
ambiental 

Baja 

Ministerio de Turismo 
Se prevé coordinar acciones para el 
desarrollo turístico de la parroquia 

Baja 

Ministerio de Salud 
Pública 

Conformación de Comités de Salud 
Coordinación de acciones en campañas de 
vacunación, madres adolescentes, atención 
veterinaria. 
Programa para prevención de diabetes, 
obesidad y nutrición 

Media 

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

Convenio para la implementación de los 
Centros de Desarrollo Infantil Bono de 
desarrollo Humano Programa Joaquín 
Gallegos Lara Programa Canas de Vida 

Alta 

Ministerio de 
Telecomunicaciones y 
Sociedad de la 
Información 

Coordinación de acciones para la prestación 
de servicios del Infocentro. 

Media 

Policía Nacional y 
tenencia política 

Coordinación de acciones en seguridad 
ciudadana Alta 

Instituto Nacional 
de Patrimonio 

Coordinación de acciones para el inventario 
de las casas e iglesias patrimoniales 

Baja 

Banco de 
Desarrollo 

Se prevé acciones para acceso a créditos no 
reembolsables 

Baja 

Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito 

Coordinación de acciones para la 
implementación de presupuestos 
participativos 
Convenio para la ejecución de proyectos de 
inversión 

Alta 
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Actor 
Actividades que realiza a nivel 

parroquial 

 
Relación del Actor con 

el GAD 
Se prevé coordinar un proyecto "La red del 
Valle" para talleres sobre identidad, 
igualdad de género y derechos 

EPMAPS 
Convenio de toma de lectura, entrega de 
facturas y cobranzas 

Alta 

EPMMOP 
Coordinación de acciones para la ejecución 
de obras 

Baja 

Empresa eléctrica Quito 

Coordinación de acciones para alumbrado 
público y electrificación 
Se prevé convenio para conformación de 
centro de recaudación 

Media 

Secretaría de cultura 
(Municipio de Quito) 

Convenio inter parroquial de cultura 
Apoyo financiero para el desarrollo cultural Alta 

Instituto Metropolitano 
de Patrimonio 

Coordinación de acciones para el inventario 
de las casas e iglesias patrimoniales 

Baja 

GAD Provincial de 
Pichincha 

Presupuestos participativos Coordinación 
de obras para la ejecución de obras, 
mantenimientos viales, sistemas de riego, 
maquinaria 
Programas de canastas solidarias 
(Departamento de Desarrollo Comunitario) 
Coordinación de acciones para igualdad de 
derechos 

Alta 

Universidades e 
Institutos Superiores 

Convenio para fortalecimiento de 
capacidades 

Media 

Sector privado 

Contribución mensual para mantenimiento 
del parque. 
Contribución para el embellecimiento de la 
parroquia 
Adecuación de la Biblioteca parroquial 
Mantenimiento del ciclo vía 
Contribución con el comedor de la parroquia 
Apoyo para eventos culturales 
Mantenimiento del Centro de salud y 
parques en Mangahuántag 

Alta 



Edición Especial Nº 491 - Registro Oficial

144 

Miércoles 13 de agosto de 2025

 

 

 
 

 
 

 

 

 

Actor 
Actividades que realiza a nivel 

parroquial 

 
Relación del Actor con 

el GAD 
Contribución a grupos de atención 
prioritaria 

Párroco 
Coordinación de acciones para 
mejoramiento del Cementerio que 
administra el GAD 

Media 

Directivas barriales y 
Comunitarias 

Coordinación de acciones para la ejecución 
de obras, desarrollo cultural Alta 

Liga parroquial y 
Ligas barriales 

Apoyo para desarrollo de actividades 
deportivas 

Alta 

Juntas de agua de 
riego del canal del 
Pisque 

Coordinación de acciones para 
implementación de campañas para el 
cuidado de los canales de riego y 
mantenimiento de los canales de riego 

Alta 

Cooperativas de 
transporte 

Apoyo para el desarrollo vial Media 

Elaboración: Equipo consultor 
 
De acuerdo con la encuesta levantada en los barrios, un 64.3% indica que el GAD no genera 
programas o proyectos de fortalecimiento de las organizaciones comunitarias, por lo tanto, se sugiere 
que la Junta parroquial gestione con instituciones privadas para fomentar alianzas para programas de 
fortalecimiento.  
 
Participación ciudadana 
 
La Ley Orgánica de Participación Ciudadana (Asamblea Nacional, 2010) en su artículo No.1 
menciona que tiene por objeto propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de 
participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades. pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización 
licitas, de manera protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, la organización colectiva 
autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de la ciudadanía; instituir 
instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación publica entre el Estado, en 
sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las políticas públicas y la 
prestación de servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; y, sentar 
las bases para el funcionamiento de la democracia participativa. así como, de las iniciativas de 
rendición de cuentas y control social. 
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Art. 45.- Participación ciudadana en las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 
Transparencia y Control Social.  Las distintas funciones del Estado establecerán mecanismos para 
garantizar la transparencia de sus acciones, así como los planes y programas que faciliten la 
participación de la ciudadanía en su gestión. 
 
Art. 64.- La participación local. En todos los niveles de gobierno existirán instancias de 
participación con la finalidad de: 
 
1.  
2. Mejorar la calidad de la  
3.  
4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, ¡rendición de cuentas 

 
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. 

 
La denominación de estas instancias se definirá en cada nivel de gobierno. Para el cumplimiento de 
estos fines, se implementará un conjunto articulado y continuo de mecanismos, procedimientos e 
instancias. 
 
Art. 65.- De la composición y convocatoria de las instancias de participación ciudadana a nivel 
local.  Estarán integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 
representantes de la sociedad en el ámbito territorial de cada nivel de gobierno. 
 
La máxima autoridad de cada nivel de gobierno será responsable de la convocatoria que deberá ser 
plural e incluir a los diferentes pueblos, nacionalidades y sectores sociales, con equidad de género y 
generacional. 
 
Las delegadas y delegados de la sociedad, en el ámbito territorial respectivo, serán designados 
prioritariamente por las asambleas ciudadanas locales. 
 
La máxima autoridad local convocará a las instancias locales de participación cuando se requiera para 
cumplir con  
 
En relación con las instancias de participación ciudadana la encuesta arrojó los siguientes resultados: 
que el 36,7% participativa; el 18,4% es representativa y el 21,4% es inclusiva con respecto a la toma 
de decisiones que le GAD realiza en la formulación de programas y/o proyectos.  
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Art. 72.- Definición. Son mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública los 
instrumentos con los que cuenta la ciudadanía de forma individual o colectiva para participar en todos 
los niveles de gobierno establecidos en la Constitución y la Ley. 
 
Art. 73.- De las audiencias públicas. Se denomina audiencia pública a la instancia de participación 
habilitada por la autoridad responsable, ya sea por iniciativa propia o a pedido de la ciudadanía, para 
atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para fundamentar decisiones o acciones de 
gobierno. Las audiencias públicas serán convocadas obligatoriamente, en todos los niveles de 
gobierno. 
 
Art. 76.- Del cabildo popular. - El cabildo popular es una instancia de participación cantonal para 
realizar sesiones públicas de convocatoria abierta a toda la ciudadanía, con el fin de discutir asuntos 
específicos vinculados a la gestión municipal. 
 
Art. 77.- De la silla vacía en las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados. Las sesiones 
de los gobiernos autónomos descentralizados son públicas y en ellas habrá una silla vacía que será 
ocupada por una o un representante, varias o varios representantes de la ciudadanía, en función de los 
temas que se van a tratar, con el propósito de participar en el debate y en la toma de decisiones. 
 
Con respecto a la encuesta levantada en los barrios, la participación de la población respecto de 
procesos técnicos, políticos y sociales podemos indicar que en un primer lugar con 40,8% es mediante 
Cabildo popular, en segundo lugar  tenemos con un 25,5% Audiencia pública y en tercer lugar con 
un 5,1% Silla vacía; por lo tanto se recomienda que el GAD implemente  instancias de participación 
a través de sesiones públicas abiertas, con el fin de discutir asuntos específicos vinculados a la gestión 
parroquial. 
 
La participación ciudadana en la Parroquia de Puembo ha sido organizada básicamente en los barrios 
por medio de sus directivas, donde colectivamente se decide, se programa y se prioriza; en relación a 
los espacios de participación; también, se llevan a cabo asambleas y reuniones mediante 
convocatorias mensuales, aunque la participación no es constante; en este sentido, el GAD debe 
fortalecer la participación ciudadana, ya que el 38,8% de la población encuestada indica que no existe 
la socialización del accionar del gobierno local.  
 
No existe una red informativa entre el Gobierno Parroquial, las unidades de comunicación de 
organizaciones, los movimientos civiles y políticos; y, la ciudadanía en general. Se deberá fortalecer 
las comunicaciones con los dirigentes barriales para dar conocimiento las distintas actividades a 
desarrollar. 
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En Puembo hay un gran potencial participativo por la existencia de organizaciones consolidadas, 
como son los comités barriales, las ligas deportivas, asociaciones productivas, grupos culturales y 
otro tipo de asociaciones. 
 
No obstante, como podemos observar en levantamiento de información realizada, el GAD todavía 
debe fortalecer las relaciones con las organizaciones de base, porque el éxito en la gestión 
intergubernamental también depende de la fortaleza organizativa de los territorios y de su apoyo a las 
autoridades, que se suele canalizar a través de las dirigencias barriales. Y como parroquia rural, a 
pesar del proceso de conurbación, todavía se mantiene una identidad y valores comunitarios 
 
Finalmente, el GAD tiene la misión de articular la participación ciudadana de una manera adecuada, 
justa y democrática, con la finalidad de coordinar las necesidades de la población. 
 
Sistema de protección de derechos 
 
El rol fundamental del Consejo cantonal para la protección de derechos es de formular, 
transversalizar, hacer observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas municipales de 
protección de derechos, articulada a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la 
Igualdad. 
 
La Junta cantonal de protección de derechos, es un organismo del Sistema Nacional 
Descentralizado de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia. Específicamente, según el Código 
de la Niñez y Adolescencia, es uno de los organismos de Protección, Defensa y Exigibilidad de 
Derechos especial de niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situaciones específicas de 
desprotección. 
 
Las defensorías comunitarias, son formas de organización de la comunidad, en las parroquias, 
barrios y sectores rurales y urbanos para la promoción, defensa y vigilancia de los derechos de 
ciudadanos. Tienen entre una de sus responsabilidades la de denunciar de forma clara y precisa, ante 
las autoridades competentes, casos de violación o amenaza inminente de vulneración de los derechos 
de las y los ciudadanos. 
 
Los Consejos consultivos de grupos de atención prioritaria, son espacios de participación de 
carácter consultivo en materia de políticas públicas que afecten de forma directa o indirectamente a 
las personas y grupos de atención prioritaria, emitiendo opiniones, observaciones y propuestas, 
además apoya los mecanismos de vigilancia y seguimiento en el cumplimiento de la aplicación de las 
políticas públicas. Su función es meramente consultiva. 
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De acuerdo con la encuesta levantada en los barrios; en un 83,7% de los habitantes informan que no 
existe participación ni conocen sobre las funciones y atribuciones de los Consejos Cantonales para la 
protección de derechos en los procesos de planificación y ordenamiento territorial; en cambio con un 
71,4% los habitantes informan que no existe participación de los Consejos Consultivos de grupos de 
atención prioritaria.  
 
Por lo expuesto anteriormente se recomienda a la junta parroquial realizar las gestiones para solicitar 
apoyo en este ente para trabajar por los grupos de atención prioritaria. 
 
Síntesis de problemas y potencialidades 
 

Tabla 49. Matriz de problemas y potencialidades  Sistema Político institucional 

Problemas Potencialidades 

Falta de compromiso por parte del GAD 
Parroquial para solventar las problemáticas de 
la población. 

Capacidad de emprendimiento de 
organizaciones locales 

No existe alianzas estratégicas para 
implementar programas de capacitación, con 
el fin de fortalecer las capacidades de la 
población en temas de liderazgo y 
participación ciudadana. 

Asociación público - privado 

Falta de institucionalidad de los procesos de 
participación ciudadana. 

Activa participación ciudadana 

Participación ciudadana debilitada en las 
asambleas parroquiales y en veeduría y 
control 

Capacidad, experiencia y conocimientos de 
los miembros del Gobierno parroquial 

Falta de socialización de los proyectos que 
ejecuta el GAD Parroquial 

El GAD como parte del proceso de 
participación implementa el mecanismo de 
Cabildo Popular de manera representativa. 
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PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES 

Priorizar significa situar los problemas de acuerdo con el orden por el que pensamos que deben ser 
abordados, mediante la implementación de acciones con otros niveles de gobierno u otras entidades 
o de gestión directa del GAD, para lo cual se realizaron los siguientes pasos: 
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SISTEMA FISICO AMBIENTAL 
    

Problemas Apoyo de los 
involucrados Urgencia Capacidad 

institucional 
Contaminación de ríos y quebradas por descargas de 
aguas residuales y desechos sólidos MEDIA MEDIA MEDIA 

Cambio acelerado en el uso del suelo ha reducido las 
áreas productivas y naturales BAJA BAJA BAJA 

Pérdida de fuentes naturales de agua debido a la 
construcción de conjuntos habitacionales ALTA ALTA ALTA 

Escasos programas o proyectos vinculados a temas de 
conservación ambiental MEDIA MEDIA MEDIA 

Falta de educación/capacitación para el manejo y 
tratamiento de la fauna urbana (animales domésticos)  ALTA ALTA ALTA 

Incumplimiento de normativa de construcción. Existen 
viviendas y conjuntos habitaciones implantados en 
zonas de riesgo 

MEDIA MEDIA MEDIA 

    

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
    

Problemas Apoyo de los 
involucrados Urgencia Capacidad 

institucional 
Inadecuado mantenimiento y limpieza de redes de 
servicios públicos  MEDIA MEDIA MEDIA 

Inadecuada dotación de servicios de agua potable en 
barrios de la parroquia MEDIA MEDIA MEDIA 

Mantenimiento deficitario de la red vial y escasa 
señalización ALTA MEDIA MEDIA 

La cobertura del servicio de internet no es adecuada y 
la falta de retiro de cables sin uso MEDIA MEDIA MEDIA 

Falta de mantenimiento de áreas verdes y espacios 
recreativos MEDIA MEDIA MEDIA 

Regular servicio de transporte público MEDIA MEDIA MEDIA 
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SISTEMA SOCIO CULTURAL 
    

Problemas Apoyo de los 
involucrados Urgencia Capacidad 

institucional 
Alta inseguridad causada por el alcoholismo, 
drogadicción e indigencia. MEDIA MEDIA MEDIA 

La población se encuentra desmotivada con los 
servicios del centro de salud de la zona, la atención es 
pésima, no hay vacunas, los medicamentos son escasos. 

ALTA ALTA ALTA 

Falta de comunicación entre la Policía Nacional y 
comunidad. MEDIA MEDIA MEDIA 

Falta de apoyo para realizar las fiestas culturales, no 
existen programas de capacitación que incentiven a 
niños y jóvenes para mantener las costumbres 
ancestrales que por más de 200 años se han realizado 
en la parroquia, como la fiesta de San Pedro. 

ALTA MEDIA ALTA 

    

SISTEMA ECONOMICO PRODUCTIVO 
    

Problemas Apoyo de los 
involucrados Urgencia Capacidad 

institucional 
El crecimiento de la economía en las zonas urbanizadas 
de la parroquia agudiza la gentrificación. MEDIA MEDIA MEDIA 

Desvalorización de la actividad agrícola. BAJA BAJA BAJA 
No existe flexibilidad de horarios en los programas de 
capacitación para emprendedores. ALTA ALTA ALTA 

No existe talleres para jóvenes y niños que les permita 
utilizar su tiempo de ocio ALTA ALTA ALTA 

    

SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL 
    

Problemas Apoyo de los 
involucrados Urgencia Capacidad 

institucional 
Falta de compromiso por parte del GAD Parroquial 
para solventar las problemáticas de la población. ALTA ALTA ALTA 

No existe alianzas estratégicas para implementar 
programas de capacitación, con el fin de fortalecer las 
capacidades de la población en temas de liderazgo y 
participación ciudadana.

MEDIA MEDIA MEDIA 

Falta de institucionalidad de los procesos de 
participación ciudadana. ALTA ALTA ALTA 
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Participación ciudadana debilitada en las asambleas 
parroquiales y en veeduría y control BAJA ALTA ALTA 

Falta de socialización de los proyectos que ejecuta el 
GAD Parroquial BAJA ALTA ALTA 

 

 

SISTEMA FISICO AMBIENTAL 
    

Potencialidad Apoyo de los 
involucrados Urgencia Capacidad 

institucional 
Existen extensiones de áreas verdes remanentes en las márgenes de 
ríos y quebradas MEDIA MEDIA MEDIA 

Gestión institucional para garantizar la protección y conservación 
de los ecosistemas remanentes MEDIA MEDIA MEDIA 

Áreas conservadas aptas para desarrollar turismo comunitario MEDIA BAJA BAJA 
    

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
    

Potencialidad Apoyo de los 
involucrados Urgencia Capacidad 

institucional 
Acceso a servicios públicos ALTA ALTA ALTA 
Sistema vial que conecta el territorio parroquial interna y 
externamente ALTA ALTA ALTA 

Acceso a servicios de telecomunicación ALTA MEDIA BAJA 
    

SISTEMA SOCIO CULTURAL 
    

Potencialidad Apoyo de los 
involucrados Urgencia Capacidad 

institucional 
La parroquia es rica en una cultura propia que debería ser 
socializada e impulsada. MEDIA MEDIA MEDIA 

Alta presencia del grupo de San Pedrinos originarios de los 
diferentes barrios de la parroquia de Puembo y también el baile 
tradicional de los payasos. 

ALTA ALTA ALTA 

Existe iniciativas para recuperar algunos actos culturales 
ancestrales. ALTA ALTA ALTA 

La Policía Nacional manifiesta la predisposición para una 
comunicación efectiva utilizando los distintos canales tecnológicos. ALTA ALTA ALTA 
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SISTEMA ECONOMICO PRODUCTIVO 
    

Potencialidad Apoyo de los 
involucrados Urgencia Capacidad 

institucional 
Crecimiento en el sector comercial y servicios. ALTA ALTA ALTA 
Importancia al desarrollo agrícola, como eje indispensable para el 
sostenimiento de la economía local y de otras zonas. BAJA BAJA BAJA 

Interés por impulsar los emprendimientos. ALTA ALTA ALTA 
    

SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL 
    

Potencialidad Apoyo de los 
involucrados Urgencia Capacidad 

institucional 
Capacidad de emprendimiento de organizaciones locales ALTA ALTA ALTA 
Asociación público - privado MEDIA MEDIA MEDIA 
Activa participación ciudadana MEDIA MEDIA MEDIA 
Capacidad, experiencia y conocimientos de los miembros del 
Gobierno parroquial ALTA ALTA ALTA 

El GAD como parte del proceso de participación implementa el 
mecanismo de Cabildo Popular de manera representativa. BAJA BAJA BAJA 
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Cumplida: 85% y el 100% 

Parcialmente Cumplida: 70% y el 84,9% 

Incumplida: 0 a 69,9% 
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Cumplido: 85% y el 100% 

Parcialmente Cumplido: 70% y el 84,9% 

Incumplido: 0 a 69,9% 

Sin Información: Sin Información disponible 
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Cumplido: 85% y el 100% 

Parcialmente Cumplido: 70% y el 84,9% 

Incumplido: 0 a 69,9% 
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4) Programación: Analiza la 
evaluabilidad de cada meta 

5) Diseño: Propone los objetivos, 
formulación de preguntas de 
evaluación y la matriz de evaluación 

6) Ejecución: Levantamiento y 
análisis de información, evaluación 
al cumplimiento de metas y el 
análisis de la variación del indicador 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/FA

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


